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Para que el Centro alcance los objetivos que se propone, tanto a largo como a corto plazo, es 
necesario implicar a todos los miembros de la comunidad educativa  fomentando el trabajo en equipo, 
el respeto mutuo y la solidaridad, por todo ello: 

a) Expresamos nuestro sentido educador y formativo fomentando una comunidad educativa entre 
el profesorado, el alumnado, los padres y el personal no docente. Nos ayudamos unos a otros 
en nuestras funciones complementarias. Juntos buscamos un modelo de relación que refleje 
la solidaridad y los valores que queremos transmitir a nuestros alumnos. 

b) En nuestras tareas intentamos crear un ambiente donde cada uno se sienta respetado y 
corresponsable. Además, fomentamos entre nosotros un clima de compañerismo, 
ayudándonos unos a otros y ofreciéndonos apoyo y ánimo mutuamente. 

c) Estas actitudes son importantes, sobre todo, cuando se tengan que afrontar y resolver las 
tensiones que puedan surgir, por ejemplo, en cuestiones de carácter laboral. Tratamos de 
aprovechar esas circunstancias para crecer en sensibilidad hacia los demás a través del 
diálogo. En todos los casos nos guiaremos por los principios de imparcialidad, justicia y 
transparencia. 

d) Nuestro sentido educador se extiende de manera particular a los padres, respetando su deber 
primordial de educar a los hijos y si es necesario exigiéndoselo. Los recibimos con amabilidad, 
los escuchamos y trabajamos junto con ellos. Es un proceso de reciprocidad: nos ayudamos 
unos a otros a conocer y a orientar mejor la situación concreta y las necesidades educativas 
de sus hijos. 

e) Todos compartimos un interés común por el éxito de nuestro trabajo y nos sentimos 
corresponsables con los que están en puestos de responsabilidad para planificar, animar y 
evaluar nuestra labor. Los que ejercen tareas directivas fomentan esa corresponsabilidad 
distribuyendo el trabajo y estableciendo estructuras para coordinar nuestros esfuerzos y 
asegurar una amplia participación en la toma de decisiones. 

El artículo 30 de La LEA recoge las medidas para estimular la participación de las familias en la 
vida del Centros y en el Consejos Escolares. De los Consejos Escolar hablaremos en un artículo más 
adelante. En este apartado nos centraremos en los cauces de participación de los familiares en los 
distintos sectores educativos.  

Art. 1. Derechos de las familias dentro de la comunidad educativa. 

Los padres y madres dentro de la comunidad educativa tendrán los siguientes derechos recogidos 
en el Título III, artículo 12 del decreto 327/2010: 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto. 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza 
y aprendizaje de estos. 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al instituto. 

g) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento 
del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

Las familias Capítulo A 
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h) Conocer el Plan de Centro. 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 
convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

k) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer 
mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al 
alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas 
escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el 
tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así como 
de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el 
instituto. 

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

o) Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

Art. 2. Colaboración de las familias. 

1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son de 
la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los institutos 
de educación secundaria y con el profesorado, especialmente durante la educación secundaria 
obligatoria. 

2. Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y 
el material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia 
que hubieran suscrito con el instituto. 

Art. 3. Personas delegadas de los padres y madres de cada grupo. 

Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 
inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo 
y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor 
o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el 
Consejo Escolar. 
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f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 
familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 18. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre 
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales 
efectos, disponga el plan de convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

Art. 4. Juntas de delegados y delegadas de padres y madres del alumnado. 

1. Con objeto de facilitar la participación de los padres y madres del alumnado en los centros 
docentes, en los reglamentos de organización y funcionamiento se podrá contemplar la 
creación de juntas de delegados y delegadas de padres y madres del alumnado. 

2. Las juntas de delegados y delegadas de los padres y madres del alumnado estarán 
constituidas por las personas delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos del 
centro. Su finalidad será coordinar las demandas y actuaciones de sus componentes y dar 
traslado de sus propuestas al equipo directivo y a la comisión de convivencia, en los términos 
que se establezca en el reglamento de organización y funcionamiento. 

3. Los reglamentos de organización y funcionamiento podrán contemplar otros cauces de 
participación de este sector de la comunidad educativa en la vida de los centros. 

Art. 5. Comunicación y cooperación educativa entre familias y profesorado. 

1. El centro tiene la obligación de informar de forma periódica a las familias sobre la evolución 
escolar de sus hijos e hijas, así como sobre sus derechos y obligaciones y estimularán su 
participación en el proceso educativo de los mismos. A tales efectos, el profesor que ejerza la 
tutoría deberá mantener una relación permanente con los padres, madres, o quienes ejerzan 
la tutela del alumnado. 

2. Cada profesor o profesora que ejerza la tutoría celebrará antes de la finalización del mes de 
noviembre una reunión con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de 
su grupo en la que se informará, al menos, de los siguientes aspectos: 

a) Plan global de trabajo del curso. 

b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas o materias. 

c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se puedan adoptar. 

d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención a 
las familias, que deberá posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo caso, 
en horario de tarde. 

e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el 
equipo docente que imparte docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que 
afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 

f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con lo recogido en los artículos 12 y 
13 del Decreto 327/2010 y en los artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de 
julio. 

g) Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 

h) Compromisos educativos y de convivencia. 
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3. En la reunión a que se refiere el apartado anterior se procederá a la elección de los delegados 
de padres y madres del alumnado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9. 

4. Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza la tutoría atenderá a los representantes 
legales del alumnado que deseen conocer con detalle su evolución a lo largo del curso y recibir 
información que oriente la toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

Art. 6. Tutoría electrónica.    

1. De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los 
centros docentes y las familias intercambiarán información mediante la utilización del Sistema 
de Información Séneca o del propio sistema del centro SGDWEB, para apoyar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

2. De manera particular se favorecerá la tutoría electrónica, mediante la cual el alumnado mayor 
de edad o los padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del alumnado menor 
de edad y el profesorado que ejerza la tutoría podrán intercambiar información relativa a su 
evolución escolar a través de dicho sistema de información. 

3. El plan de orientación y acción tutorial establecerá la organización de la tutoría electrónica para 
facilitar la comunicación y la cooperación con las familias en el proceso educativo. 

Art. 7. Asociación de Padres y Madres de Alumnos.    

Los órganos de gobierno del Centro facilitarán y promocionarán, de acuerdo con la legislación 
vigente, la creación y funcionamiento de cuantas asociaciones de padres y madres de alumnos/as se 
constituyan, respetando en todo caso los objetivos y fines que dichas asociaciones marquen en sus 
estatutos. 

Sólo podrán ser miembros de dichas asociaciones los padres y madres o tutores/as de los/as 
alumnos/as que cursen estudios en el Centro. 

Según viene regulada en la normativa vigente los padres y las madres de alumnos/as tienen garan-
tizada la libertad de asociación en el ámbito educativo.  

1. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan 
en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 
concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela. 

b) Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto. 

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las 
actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya 
podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 

4. Se facilitará la colaboración de las asociaciones de madres y padres del alumnado con los 
equipos directivos de los centros, y la realización de acciones formativas en las que participen 
las familias y el profesorado. 
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Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y cumplimiento 
se adecuará a la edad de los mismos y a las características de las enseñanzas que se encuentren 
cursando. 

El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes por el alumnado se realizarán en el 
marco de los fines y principios que a la actividad educativa atribuye la normativa vigente. 

El deber más importante de los alumnos/as es el de aprovechar positivamente el puesto escolar 
que la sociedad pone a su disposición.  Por ello, el interés por aprender y la asistencia a clase, es 
decir, el deber de estudio es la consecuencia del derecho fundamental a la educación. 

En la definición y exigencia de los deberes, es preciso tener en cuenta que el objetivo último que 
debe perseguirse es alcanzar, con la colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa, 
un marco de convivencia y autorresponsabilidad. 

Art. 1. Derechos del alumnado. 

Estos derechos están basados en el Título I, Capítulo I, Articulo 3 del Decreto 327/2010. 

Los alumnos/as tienen derecho:  

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y 
de sus capacidades. 

b) Al estudio. 

c) A la orientación educativa y profesional. 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que 
serán aplicados. 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que 
estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad 
individual. 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y 
al uso seguro de internet en el instituto. 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 
sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como 
a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de 
integración y compensación. 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el 
artículo 7.2.i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos 
en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos que 
correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 

El alumnado Capítulo B 
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n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

o) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 
establecidas en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el centro. 

Art. 2. Deberes del alumnado. 

Son deberes del alumnado: 

a) El estudio, que se concreta en: 

1º. La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

2º. Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

3º. El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto. 

4º. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

5º. La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que 
le sean asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario lectivo. 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y 
contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el instituto. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este 
determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 
conservación y mantenimiento. 

h) Participar en la vida del instituto. 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de 
formarse en los valores y principios recogidos en ellos.  

Art. 3. Ejercicio efectivo de determinados derechos. 

1. A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado y facilitar el ejercicio de 
su derecho de reunión, se establece que este podrá llevarse a cabo previa solicitud a la 
Jefatura de estudios con una antelación de 48 horas, que se encargará de organizar el tiempo 
y los espacios para la misma. En todo caso, el número de horas lectivas que se podrán dedicar 
a este fin nunca será superior a tres por trimestre. 

2. Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir de 3º ESO, con respecto a la 
asistencia a clase no tendrán la consideración de conductas contrarias a la convivencia ni 
serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de 
reunión y sean comunicadas previamente por escrito por el delegado o delegada del alumnado 
del instituto a la dirección del centro. 

3. Para favorecer el ejercicio del derecho a la libertad de expresión del alumnado, la jefatura de 
estudios favorecerá la organización y celebración de debates, mesas redondas u otras 
actividades análogas en las que éste podrá participar. 
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4. Las reuniones solicitadas por los alumnos/as se podrán llevar a cabo atendiendo a los 
agrupamientos por niveles dado que el centro no cuenta con espacios que puedan albergar un 
foro superior a 150 personas. 

5. Cualquier iniciativa de reunión, tumulto, manifestación o movilización que no cumpla con lo 
establecido anteriormente, y suponga una alteración del normal desarrollo de las actividades 
del centro, será sancionada conforme a lo establecido en las normas de convivencia.  

Art. 4. Cauces de participación. 

Constituyen un deber y un derecho del alumnado la participación en: 

a) El funcionamiento y en la vida del instituto. 

b) El Consejo Escolar del centro. 

c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado. 

d) Los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, así como en el Consejo Escolar de 
Andalucía. 

Delegados y delegadas de clase. 

1. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, 
durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
reglamento de organización y funcionamiento del centro. 

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 
funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan. 

Junta de delegados y delegadas del alumnado. 

1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los delegados 
y delegadas de clase, así como por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar 
del centro. 

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el 
primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado 
o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 
organización y funcionamiento del instituto. 

3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un 
espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su 
funcionamiento. 

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado tendrá como función principal la recogida, 
análisis y traslado a Jefatura de estudios, si procede, de las sugerencias, alternativas, 
propuestas, etc., realizadas por el alumnado a través de sus representantes.  

5. Las reuniones de juntas de delegados/as deberán plasmarse en un acta donde se incluyan 
los temas tratados y las decisiones adoptadas. 

Asociaciones del alumnado. 

1. El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios 
estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el 
instituto. 
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b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares del mismo. 

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 
trabajo en equipo. 

3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 
régimen de funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser 
objeto el centro, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de 
la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

Art. 5. Del absentismo escolar y detección del maltrato al alumnado. 

Se entenderá por absentismo escolar la falta sin justificar de cinco períodos lectivos al mes.  

1. La justificación de las faltas de asistencia se aceptará siempre que sea por enfermedad o 
causas de gravedad familiar o legal, en todo caso, se deberán justificar documentalmente por 
autoridad competente. 

2. Procedimiento de actuación. 

a) El control de asistencia a clase se llevará a cabo por el profesorado que esté a cargo de 
la misma, recogiéndose a través del sistema de Gestión Docente mediante la UP, tablet o 
smartphone, e informando al tutor o tutora cuando el alumno o alumna falte con cierta 
regularidad.  

b) Los tutores que detecten un número de faltas significativas, lo notificarán por escrito a la 
familia y citarán a los representantes legales para mantener una entrevista a fin de tratar 
el problema, indagar las posibles causas y establecer un compromiso de actuación 
conjunta: Tutor/a, Representantes legales y Orientadora, en el plan de actuación 
elaborado para resolver la situación de absentismo escolar. 

c) En los casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique suficientemente 
las ausencias del alumno/a, no se comprometa a resolver el problema o incumpla los 
compromisos establecidos en el plan de actuación que se haya asumido, la Dirección del 
Centro comunicará por escrito a los representantes legales del alumno/a las posibles 
responsabilidades en que pudieran estar incurriendo y les informará de que se va a derivar 
el caso a los Servicios Sociales Comunitarios o Municipales. 

d) En caso de que la actuación llevada a cabo por el Instituto y todos los estamentos de la 
comunidad educativa no consiga la plena escolarización del alumno/a absentista, la 
Dirección del Instituto solicitará la intervención de los Servicios Sociales Comunitarios o 
Municipales a fin de que se realicen las acciones de ámbito socio-familiar que les 
corresponda.  

e) Una vez que se considere que las actuaciones desarrolladas en los ámbitos escolar y 
socio-familiar no han producido la solución adecuada al problema de absentismo, la 
Dirección del Instituto remitirá a la Delegación provincial de Educación y Ciencia el 
expediente informativo completo de aquellos casos en los que se considere que la 
situación del menor podría requerir la adopción de medidas de protección que el Tribunal 
Tutelar de Menores estipule. 

Se entenderá por maltrato al alumnado, cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los 
padres o cuidadores que compromete la satisfacción de las necesidades básicas del y de la menor. 
La información básica sobre los tipos e indicadores observables del maltrato (Documento Consejería 
Educación), son: 
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1. Abandono o negligencia. 

a) Físicos: Suciedad, hambre habitual, vestimenta inadecuada, cansancio, necesidades 
médicas no atendidas (controles médicos, vacunas, heridas, enfermedades...) 

b) Comportamentales: Vandalismo, roba o pide comida, absentismo escolar, sufre 
accidentes domésticos debidos a negligencia, refiere no ser cuidado por nadie, se 
duerme en clase.   

2. Maltrato emocional. 

a) Físicos: Retrasos en el desarrollo físico, perturbaciones en el lenguaje. 

b) Comportamentales: Inhibición del juego, excesivamente pasivo, nada exigente o 
extremadamente agresivo o rabioso, conductas ñde adultosò (papel de padre/madre 
de otros niños) o demasiado infantiles (mecerse constantemente, chuparse el pulgar, 
eneuresis), retrasos en desarrollo emocional e intelectual. 

c) Familiares: Rechazar, aterrorizar, privar de relaciones sociales, insultar, ridiculizar, 
ignorar sus necesidades emocionales y de estimulación, notable frialdad afectiva. 

3. Maltrato físico. 

a) Físicos: Heridas, magulladuras, moratones, quemaduras, pinchazos, señales de 
mordedura humana,  

b) Comportamentales: Cautela con respecto al contacto físico con los adultos, aprensivo 
cuando otros niños lloran, agresividad o rechazos extremos, miedo a sus padres o ir 
a casa. 

4. Abuso sexual. 

a) Físicos: Dificultad para andar o sentarse, dolor o picor en la zona genital. 

b) Comportamentales: Reservado, escasas relaciones con sus compañeros, no quiere 
cambiarse de ropa o pone dificultades para participar en actividades físicas, manifiesta 
conductas o conocimientos sexuales extraños e inusuales.  

5. Maltrato institucional. 

a) Se exige sumisión absoluta a la autoridad del profesor 

b) Se utiliza sistemáticamente el castigo como forma de corrección. 

c) Se produce abuso verbal y trato vejatorio. 

d) El alumno/a no es identificado por su nombre, sino por algún defecto físico o psíquico. 

e) Se permiten actitudes marginantes y despreciativas de unos niños hacia otros.    

I. Cuando se tenga conocimiento de maltrato, se tiene la obligación de actuar siguiendo los 
procedimientos establecidos en los puntos IV y V de este artículo, sin prejuicio de lo establecido 
por la legislación vigente para los mismos. 

II. En el procedimiento de actuación se diferenciará entre el ordinario, para casos leves y casos de 
mayor gravedad o dudosos, y el extraordinario para casos urgentes. En cualquier caso, se 
garantizará la confidencialidad de las gestiones que se realicen, así como el anonimato de los 
afectados. 

III. Se considerarán casos leves aquellos en los que la problemática pueda ser resuelta desde el 
Instituto: detección de pautas educativas familiares incorrectas que están afectando al buen 
desarrollo del alumno o alumna, como exceso de castigos, falta de atención y apoyo en los 
temas escolares, trato inadecuado al alumno o alumna (ridiculizar, comparar despectivamente 
con otros, etc.). En estos casos la intervención será interna, aunque también pueden 
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establecerse contactos con los Servicios Sociales a fin de dar lugar a alguna de las prestaciones 
existentes. 

IV. El procedimiento de actuación ordinario en casos de mayor gravedad o dudosos, en que no esté 
en peligro la integridad física o psíquica del o la menor, pero exista presunción de que se está 
produciendo o puede llegar a producirse maltrato o de que no se están cubriendo sus 
necesidades, se procederá de la siguiente manera: 

a) El profesor o profesora que detecte la posibilidad de situación de riesgo o maltrato 
a un alumno o alumna lo comunicará a la Dirección del Instituto. 

b) La Dirección derivará el caso al Departamento de Orientación Educativa para su 
valoración, mediante comunicación escrita conforme al modelo que existe en dicho 
Departamento. 

c) El Departamento de Orientación Educativa, en coordinación con los Servicios 
Sociales Comunitarios, realizarán de modo inmediato una valoración del caso, para 
lo que pueden, si lo consideran oportuno, realizar entrevistas al alumno o alumna 
afectados, a la familia y a otros profesionales. Una vez valorado el caso, el 
orientador u orientadora remitirá un informe completo y propuesta de actuación a la 
Dirección del Instituto. 

d) En el caso de que se trate de un incidente aislado o que no presente gravedad, y 
se considere que puede solucionarse en el ámbito escolar, el orientador u 
orientadora establecerá las pautas de actuación a desarrollar en el Instituto que 
mejor se adecuen a la situación personal del o de la menor y su familia, teniendo 
en cuenta las orientaciones de los Servicios Sociales Comunitarios. 

e) Si la valoración aconseja actuar fuera del marco escolar, la Dirección del Instituto lo 
comunicará, a los Servicios Sociales Comunitarios, mediante el impreso que obra 
en el Departamento de Orientación Educativa, incluyendo el informe de dicho 
Departamento. 

V. En el procedimiento extraordinario y urgente de actuación, por estimar que está en peligro la 
integridad física o psíquica del alumno o alumna, se procederá de la siguiente manera: 

a) Comunicación inmediata a la Dirección del Instituto de la situación de riesgo o 
maltrato del alumno o alumna. 

b) La Dirección comunicará de forma inmediata, telefónicamente y por escrito (vía fax), 
el hecho al servicio de Atención al Niño de la Delegación Provincial de Asuntos 
Sociales, mediante impreso que existente en el Departamento de Orientación 
Educativa del Instituto. Se adjuntará informe especializado, si lo hubiera. 

c) Paralelamente y con independencia de lo anterior, la Dirección dispondrá las 
medidas de atención inmediata que el o la menor requiera (atención sanitaria u 
otra), recabando, si fuese necesario, el auxilio policial o judicial. 

d) El Director o Directora dará cuenta de la actuación realizada a la Inspección 
Educativa y a los Servicios Sociales Comunitarios, así como al Departamento de 
Orientación Educativa para su correspondiente seguimiento. 

VI. El maltrato institucional, en el caso de los centros educativos, consiste en situaciones en las que 
por acción u omisión no se respetan los derechos básicos a la protección, el cuidado y la 
promoción y estimulación del desarrollo personal. Cualquier incidencia de este tipo deber ser 
comunicada a la Dirección, que realizará las acciones que sean necesarias para esclarecer el 
caso, haciendo intervenir, en su caso, al Servicio de Inspección para la adopción de las medidas 
que correspondan. 
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Art. 1. Funciones y deberes del profesorado. 

1. Las funciones y deberes del profesorado son, entre otros, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos que 
tengan encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 
procesos de enseñanza. 

c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, en su 
caso, con los departamentos de orientación o los equipos de orientación educativa. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 
o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores 
de la ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 

k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen. 

l) La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería competente 
en materia de educación o los propios centros. 

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 
correspondiente. 

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
como herramienta habitual de trabajo en el aula. 

2. El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de colaboración, de 
trabajo en equipo y de coordinación entre el personal docente y el de atención educativa 
complementaria. 

3. En el plano organizativo, el/la profesor/a será responsable de la apertura y cierre de las aulas, 
así como del apagado de los equipos multimedia que pudieran haberse utilizado (ordenadores, 
cañones, pizarras digitales, etc.). Además, tras la finalización de la última hora de clase 
instarán a los alumnos/as a colocar las sillas encima de sus pupitres para facilitar la labor de 
los servicios de limpieza. 

Art. 2. Derechos del profesorado. 

1. El profesorado del centro, en su condición de funcionario, tiene los derechos individuales y 
colectivos previstos en la legislación básica de la función pública. 

El profesorado Capítulo C 
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2. Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente tiene, además, los siguientes derechos 
individuales: 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al 
nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo 
establecido en el proyecto educativo del instituto. 

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a 
través de los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que estas asuman sus 
responsabilidades en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a 
que apoyen su autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su 
motivación de la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad 
educativa y la sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad en el proceso de 
educativo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su 
edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar 
y en la vida en sociedad. 

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante. 

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. 

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan. 

l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en los centros 
para los que fuesen designados en los términos establecidos legalmente y a postularse 
para estos nombramientos. 

m) A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción 
profesional, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la participación en 
proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa, sometidas a su 
correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia en una lengua 
extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación en la 
mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de 
prácticas del profesorado de nuevo ingreso. 

Art. 3. Protección de los derechos del profesorado. 

1. La Consejería de educación prestará una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en 
las que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente. 

2. La Administración educativa otorgará al profesorado del centro presunción de veracidad dentro 
del ámbito docente y sólo ante la propia Administración educativa en el ejercicio de las 
funciones propias de sus cargos o con ocasión de ellas, respecto de los hechos que hayan 
sido reflejados por el profesorado en los correspondientes partes de incidencias u otros 
documentos docentes. 

3. Las personas que causen daños, injurias u ofensas al personal docente podrán ser objeto de 
reprobación ante el Consejo Escolar del centro, sin perjuicio de otras actuaciones que pudieran 
corresponder en los ámbitos administrativo o judicial. 



I.E.S. ñALBORĆN ï MANUEL CÁLIZò PLAN DE CENTRO ï REGLAMENTO ORGÁNICO 

 

 

 15 

4. La Consejería de educación promoverá ante la Fiscalía la calificación como atentado de las 
agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave que se produzcan contra el 
profesorado de los institutos de educación secundaria, cuando se hallen desempeñando las 
funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

5. La Consejería de educación proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al personal 
docente que preste servicios en los institutos de educación secundaria, siempre que se trate 
de actos u omisiones producidos en el ejercicio de sus funciones en el ámbito de su actividad 
docente, en el cumplimiento del ordenamiento jurídico o de las órdenes de sus superiores. La 
asistencia jurídica se prestará, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera 
que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman. 

b) La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales iniciados 
frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus 
derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en 
sus bienes. 
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Según viene recogido en el Título IV, Capítulo Único, Artículo 15, el personal de administración y 
servicios y de atención educativa y complementaria de los institutos de educación secundaria tendrá 
los derechos y obligaciones establecidos en la legislación del personal funcionario o laboral que le 
resulte de aplicación. Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo Escolar en calidad de 
representante del personal de administración y servicios. 

Tendrán derecho a su formación organizada por la Junta de Andalucía con planes específicos de 
formación, su asistencia jurídica y la valoración de su  trabajo profesional.  

Según establece el VI Convenio colectivo, el personal no docente del IES Alborán ï Manuel Cáliz 
queda establecido en las siguientes categorías: 

- Personal administrativo (grupo III). Son los trabajadores encargados de tareas consistentes 
en operaciones elementales relativas al trabajo de oficina y despacho, tales como: 

¶ Correspondencia, archivo, cálculo sencillo, confección de documentos tales como 
recibos, fichas, transcripción o copias, extractos, registros, contabilidad básica, 
atención al teléfono, mecanografía al dictado y copia, toma taquigráfica en su caso y la 
traducción correcta a máquina, manejo de máquinas simples de oficina que, por su 
funcionamiento no requieran hallarse en posesión de técnicas especiales, y realiza 
también funciones administrativas de carácter elemental. 

- Personal Técnico en integración social. Es el trabajador/a que está en posesión del título 
de Técnico Superior en Integración Social y atiende a los discapacitados psíquicos, 
sensoriales, físicos o con otras necesidades educativas especiales, bajo la dependencia de la 
dirección del centro y del profesorado especialista, ejerciendo alguna de las siguientes 
funciones: 

¶ Atender, bajo la supervisión del profesorado especialista o equipo técnico, la realización 
de actividades de ocio y tiempo libre realizados por los disminuidos en los centros 
donde tales puestos estén ubicados. 

¶ Colaborar, si son requeridos, en la programación que elaboran los órganos colegiados 
o equipos correspondientes sobre las actividades de ocio y tiempo libre. 

¶ Instruir y atender a los disminuidos en conductas sociales, comportamientos de 
autoalimentación, hábitos de higiene y aseo personal. Esta función deberán ejercerla 
los puestos, con los discapacitados cuya discapacidad lo requiera, en la ruta de 
transporte, aulas, en corredores, aseos u otros establecimientos similares, dentro del 
recinto del centro o en otros entornos fuera del mismo donde la población atendida 
participe en actividades programadas. 

¶ Colaborar en los cambios de servicios, en la vigilancia de recreos y clases. 

¶ Colaborar, bajo la supervisión del profesorado especialista o del equipo técnico, en las 
relaciones Centro-Familia. 

¶ Atender a la población en la vigilancia nocturna, en los centros que proceda. 

¶ Integrarse en los equipos de orientación, con la misión de colaborar con el profesor 
tutor y/o con el resto del equipo de especialistas en actividades formativas no docentes. 

¶ Desarrollar en general todas aquellas funciones no especificadas anteriormente y que 
estén incluidas o relacionadas con la misión básica del puesto. 

- Personal de servicios generales (grupo V). Es el trabajador cuyas funciones consisten en: 

¶ La ejecución de recados oficiales dentro o fuera del centro de trabajo 

El personal de administración y servicios, 

y de atención educativa complementaria Capítulo D 
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¶ La vigilancia de puertas y accesos a la dependencia donde esté destinado, controlando 
las entradas y salidas de las personas ajenas al servicio recibir peticiones de éstas 
relacionadas con el mismo e indicarles la unidad u oficina donde deban dirigirse.  

Aplicarán lo establecido en el presente documento respecto al procedimiento de 
control de entradas y salidas del alumnado en el horario lectivo, teniendo el deber de 
comprobar la mayoría de edad del afectado/a y, caso de no tenerla, asegurarse de que 
se cumplen los requisitos de los posibles motivos de salida de alumnos/as menores de 
edad. 

En este sentido deberá hacerse cargo de controlar que ninguna persona ajena al 
centro acceda a los pasillos, a las clases o a cualquier otra dependencia sin autorización 
de algún miembro del equipo directivo. 

¶ Realizar el porteo, dentro de la dependencia, del material, mobiliario y enseres que 
fueren necesarios, franquear, depositar, entregar, recoger y distribuir la 
correspondencia. 

¶ Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándoles puntualmente a sus 
destinatarios.  

¶ Cuidar del orden, custodiar las llaves, encargarse de la apertura y cierre puntual de las 
puertas de acceso a la dependencia.  

¶ Prestar, en su caso, servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, 
bibliotecas, almacenes, ascensores, etc., atención al alumnado en los centros 
docentes, cuando estuviese destinado en ellos.  

¶ Atender y recoger llamadas telefónicas o de radio que no le ocupen permanentemente.  

¶ Realizar copias y manejar máquinas sencillas de oficina ocasionalmente cuando se le 
encargue.  

- Personal de limpieza y alojamiento (grupo V). Son los trabajadores que limpian y mantienen 
en buen orden el interior de edificios públicos, oficinas, fábricas, almacenes, dependencias, 
establecimientos y casas: Barre, friega y encera pisos y retira las basuras; limpia alfombras y 
felpudos, limpia y da brillo a los adornos, herrajes y otros objetos de metal, limpia el polvo de 
los muebles y objetos; limpia las cocinas donde las haya, los cuartos de baño y servicios. 
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Sección 1. El Consejo Escolar.  

El Consejo Escolar del Centro es el órgano de participación de los diferentes sectores de la 
comunidad educativa en el funcionamiento del Centro. Su competencia se extiende a la totalidad de 
las enseñanzas impartidas en el centro según se recoge en el Capítulo IV, Artículo 48 y 49 sección 
primera, Artículos 50, 51,52, 53 y 54 del Decreto 327/2010. 

Art. 1. Composición del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro estará formado por los siguientes miembros: 

a) El Director o La Directora del Instituto, que será su Presidente. 

b) El Jefe o la Jefa de Estudios. 

c) Ocho profesores o profesoras. 

d) Cinco padres o madres del alumnado, de los que uno será designado, en su caso, La 
Asociación de Madres y Padres de Alumnos más representativa del Centro. 

e) Cinco alumnos o alumnas que se encuentren escolarizados a partir del tercer curso de La 
Educación Secundaria Obligatoria. 

f) Un representante del personal de administración y servicios 

g) Un concejal o representante del Ayuntamiento. 

h) El Secretario o la Secretaria del Instituto, que actuará como Secretario del Consejo Escolar, 
con voz pero sin voto. 

Art. 2. Competencias del Consejo Escolar. 

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de 
Profesorado que se establecen en el artículo 68.b) y c) en relación con la planificación y la 
organización docente. 

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 
personas candidatas. 

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que establece la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 
mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora. 

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollen. 

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el 
instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente 
Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas 
por el director o directora correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen 
gravemente la convivencia del instituto, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres 
o representantes legales del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en 
su caso, las medidas oportunas. 

Órganos colegiados de gobierno Capítulo E 
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h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social. 

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo caso, 
la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa audiencia 
al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la 
obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27. 

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro. 

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia de 
educación. 

Art. 3. Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar podrá actuar en pleno o mediante comisiones y, en cualquier caso, previa 
convocatoria de su Presidente. 

1. El Consejo Escolar se reunirá, preferentemente, en el día y en el horario que posibiliten la 
asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde procurando no interferir 
el horario lectivo del Centro. 

2. El Consejo Escolar será convocado por acuerdo del Presidente o Presidenta del mismo, 
adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. 

3. El Consejo Escolar se reunirá, con carácter ordinario y como mínimo, al principio y al final del 
curso y una vez al trimestre. Con carácter extraordinario se reunirá cuando así sea convocado 
por el Presidente o Presidenta por la naturaleza de los temas a tratar. 

4. Las reuniones ordinarias serán convocadas por el Secretario o Secretaria del Consejo Escolar, 
por orden del Presidente o Presidenta, con una antelación mínima de una semana y con el 
correspondiente orden del día y, en su caso, la adición de la información necesaria de los 
temas que se van a tratar. 

5. Las reuniones extraordinarias, que se convocarán de idéntica forma, lo serán con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 

6. El Consejo Escolar adoptará sus acuerdos por mayoría simple, salvo en los casos de mayorías 
cualificadas cuando la normativa aplicable en cada caso así lo determine. 

El régimen de funcionamiento será el siguiente: 

I. Las reuniones del Consejo Escolar del Centro quedarán válidamente constituidas cuando 
asista a la reunión la mitad más uno de sus componentes. 

II. Todos los miembros tendrán derecho a formular votos particulares y a que quede 
constancia de los mismos en las actas. 

III. Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o alguien lo solicite. 

IV. Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de las deliberaciones del Consejo. 
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V. De todas las reuniones el Secretario levantará acta, quedando a salvo el derecho a 
formular y exigir, en la siguiente reunión, las correcciones que procedan. Una vez 
aprobada será suscrita por el Secretario que dará fe con el visto bueno del Presidente. 

VI. La inasistencia de los miembros del Consejo Escolar a las reuniones del mismo deberá 
ser justificada ante el Presidente. 

VII. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos 
siguientes: 

a) Aprobación del presupuesto y de la ejecución del mismo, que se realizará por 
mayoría absoluta. 

b) Aprobación del Proyecto Educativo del Centro y del reglamento de organización 
y funcionamiento, así como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de 
dos tercios. 

c) Propuesta de revocación de nombramiento del Director o Directora. 

d) Otros acuerdos en los que para su adopción sean exigibles determinadas 
mayorías, de acuerdo con la normativa vigente. 

Art. 4. Comisiones del Consejo Escolar. 

En el seno del Consejo Escolar se constituirán una Comisión Permanente y una Comisión de 
Convivencia. 

 

1. La comisión permanente estará integrada por el director o directora, el jefe o jefa de estudios, 
un profesor o profesora, un padre, madre o representante legal del alumnado y un alumno o 
alumna, elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en dicho órgano. 

2. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el Consejo 
Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado. 

3. Asimismo, el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá una 
comisión de convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el 
jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes 
legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de cada uno 
de los sectores en el Consejo Escolar. 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres 
del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes 
de los padres y madres en la comisión de convivencia. 

4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar 
la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia 
del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes 
de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias 
en los términos que hayan sido impuestas. 
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f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro. 

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 
las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las 
normas de convivencia en el instituto. 

Art. 5. Elección y renovación del Consejo Escolar. 

1. La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa 
en el Consejo Escolar se realizará por dos años. 

2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar se desarrollará 
durante el primer trimestre del curso académico de los años pares. 

3. Aquellos institutos que comiencen su actividad en un año impar o que por cualquier otra 
circunstancia no tengan constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones extraordinarias 
durante el primer trimestre del curso académico. Los representantes elegidos desempeñarán 
sus funciones durante un año, hasta el siguiente procedimiento ordinario de elección de los 
miembros del Consejo Escolar. 

4. Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer constar en su 
papeleta tantos nombres como puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y no delegable. 

5. Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el sector 
correspondiente y podrán presentar candidatura para la representación de uno solo de dichos 
sectores, aunque pertenezcan a más de uno. 

Art. 6. Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar. 

1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de elección que corresponda, 
dejara de cumplir los requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, generará una 
vacante que será cubierta por el siguiente candidato o candidata no electo de acuerdo con el 
número de votos obtenidos. Para la dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la 
relación del acta de la última elección. En el caso de que no hubiera más candidaturas para 
cubrir la vacante, quedaría sin cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo 
Escolar. Las vacantes que se generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior 
a cada elección se cubrirán en la misma y no por sustitución. 

2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el supuesto de 
fallecimiento, incapacidad o imposibilidad absoluta de alguna de las personas representantes 
en el Consejo Escolar. 

Sección 2. El Claustro de Profesorado.  

Art. 1. Estructura del Claustro. 

1. El Claustro de Profesorado será presidido por el director o directora del instituto y estará 
integrado por la totalidad del profesorado que preste servicios en el mismo. 

2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el secretario o secretaria del instituto. 

3. Los profesores y profesoras que prestan servicios en más de un centro docente se integrarán 
en el Claustro de Profesorado del centro donde impartan más horas de docencia. 

Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás 
centros con los mismos derechos y obligaciones que el resto del personal docente de los 
mismos. 
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Art. 2. Competencias del Claustro. 

1. El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias: 

2. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de 
Centro. 

3. Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se refiere el artículo 22.3. 

4. Aprobar las programaciones didácticas. 

5. Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

6. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la investigación 
pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

7. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 
director o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 
demás normativa de aplicación. 

8. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 
personas candidatas. 

9. Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento escolar 
y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

10. Informar el reglamento de organización y funcionamiento del instituto. 

11. Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 28. 

12. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para que 
éstas se atengan a la normativa vigente. 

13. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto. 

14. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de organización y funcionamiento 
del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Art. 3. Régimen de funcionamiento del Claustro. 

Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán celebrarse en el día y con el horario que 
posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria 
del Claustro de Profesorado, por orden del director o directora, convocará con el correspondiente 
orden del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días y pondrá a su 
disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos  en él. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando 
la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del director o directora, adoptado por 
propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a las sesiones del 
Claustro de Profesorado será obligatoria para todos sus miembros, considerándose la falta 
injustificada a los mismos como un incumplimiento del horario laboral. 

El funcionamiento del Claustro se regirá por las siguientes normas: 

a) Las reuniones del Claustro de Profesores deberán celebrarse en horario que posibiliten la 
asistencia de todos sus miembros, siempre con una diferencia de al menos dos horas desde 
la finalización de las clases. 

b) En las reuniones ordinarias, el Secretario o Secretaria del Claustro, por orden del Director 
o Directora, convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con 
una antelación mínima de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente 
información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, además, convocatorias 
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extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza 
de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

c) A la reunión del Claustro podrá ser convocada cualquier otra persona cuyo informe o 
asesoramiento estime oportuno el Presidente. 

d) Los acuerdos deberán adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mitad más uno de 
los asistentes a la reunión.  En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

e) Todos los miembros tendrán derecho a ejercer su derecho al voto y formular su voto 
particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican.  

f) Las votaciones serán de obligado cumplimiento por parte de todo el profesorado y serán 
secretas si se refieren a personas o lo solicite un tercio de los asistentes con derecho a voto. 

g) Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados. 

h) El Secretario levantará acta de todas las reuniones, quedando a salvo el derecho a formular 
y exigir en la siguiente reunión las correcciones que procedan.  Una vez aprobada será 
suscrita por el Secretario, que dará fe con el visto bueno del Presidente. 

i) El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre, y siempre que lo convoque el 
Director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros.  En todo caso, será preceptiva, 
además, la celebración de una sesión del Claustro al principio del curso y otra al final. 

j) La asistencia a las sesiones del Claustro será obligatoria para todos sus componentes. Las 
ausencias deberán ser justificadas por el procedimiento legalmente establecido. 

k) Además de lo establecido es este Reglamento orgánico, el funcionamiento del Claustro 
respetará siempre lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

l) Las sesiones tendrán la duración que determine el presidente. 

m) Se abrirá un único turno de palabra por cada punto del orden del día y al final se someterán 
a aprobación las propuestas formuladas si las hubiere. 

n) El Secretario recogerá en el acta las propuestas y acuerdos relacionados con los puntos del 
orden del día y los ruegos y preguntas que se formulen de la manera más fiel posible según 
su leal saber y entender. 

Si algún miembro quiere que se recoja literalmente su intervención, la presentará por 
escrito una vez leída en el mismo momento o en plazo de 48 h a través del registro del 
centro,  aunque en este caso, si no se ajustase literalmente a lo dicho en la reunión, el 
Secretario someterá a la consideración del claustro en la reunión siguiente su inclusión o no 
en el acta correspondiente. 

o) En caso de no estar de acuerdo con el contenido del acta, se manifestará presentando las 
correcciones que se estimen oportunas y sometiéndolas a la aprobación del claustro.  

Sección 3. El equipo directivo. 

El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno, este órgano está formado por: El Director o 
Directora, Jefatura de Estudios, Secretaría y Jefatura de Estudios Adjunta. Sus funciones están 
recogidas en el Capítulo V, Artículo 70 del Decreto 327/2010. 

Art. 1. Funciones del Equipo Directivo. 

1. El equipo directivo de los institutos de educación secundaria es el órgano ejecutivo de gobierno 
de dichos centros y trabajará de forma coordinada en el desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas, conforme a las instrucciones de la persona que ocupe la dirección y a las 
funciones específicas legalmente establecidas. 

2. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
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a) Velar por el buen funcionamiento del instituto. 

b) Establecer el horario que corresponde a cada materia, módulo o ámbito y, en general, el de 
cualquier otra actividad docente y no docente. 

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos adoptados 
por el Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar por el cumplimiento de 
las decisiones de los órganos de coordinación docente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2 y 3 y 28.5. 

e) Impulsar la actuación coordinada del instituto con el resto de centros docentes de su zona 
educativa, especialmente con los centros de educación primaria adscritos al mismo. 

f) Favorecer la participación del instituto en redes de centros que promuevan planes y 
proyectos educativos para la mejora permanente de la enseñanza. 

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos de 
participación que, a tales efectos, se establezcan. 

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes de la 
Consejería competente en materia de educación. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

Art. 2. Composición del equipo directivo. 

1. La composición del equipo directivo será la siguiente: una dirección, una jefatura de estudios, 
una jefatura de estudios adjunta y una secretaría. 

2. En el equipo directivo del instituto se integrará, a los efectos que se determinen, el profesorado 
responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que se disponga por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Art. 3. Competencias de la  Dirección.  

1. La dirección del instituto ejercerá las siguientes competencias: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo 
y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 
educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del instituto, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre todo el profesorado, 
designar el profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la 
diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y realizar el seguimiento de planes 
para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del instituto. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 73. 

g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, en 
cumplimiento de la normativa vigente y del proyecto educativo del instituto, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 



 

 

 26 

h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del instituto con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y 
el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral del alumnado en 
conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del instituto y colaborar en las evaluaciones externas y 
en la evaluación del profesorado. 

j) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de 
Profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 
competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos 
de acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de conformidad con 
lo que establezca la Consejería competente en materia de educación. 

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del instituto, así como de los centros 
privados que, en su caso, se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Consejería 
competente en materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados 
puestos de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine 
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de educación el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa 
información al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

o) Establecer el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la realización de 
sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se 
determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

p) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de educación el nombramiento y cese de las jefaturas de departamento y de otros 
órganos de coordinación didáctica que se pudieran establecer en aplicación de lo recogido 
en el artículo 82.2, oído el Claustro de Profesorado. 

q) Designar las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica encargadas de la 
coordinación de las áreas de competencias y nombrar y cesar a los tutores y tutoras de 
grupo, a propuesta de la jefatura de estudios. 

r) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran producir por 
enfermedad, ausencia u otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación y 
respetando, en todo caso, los criterios establecidos normativamente para la provisión de 
puestos de trabajo docentes. 

s) Firmar convenios de colaboración con centros de trabajo, previo informe favorable del 
Consejo Escolar. 

t) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

u) Las competencias recogidas en las letras d), e), f), g), h) e i) del artículo 75 del Decreto 
327/2010. 

2. El director/a  adoptará los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección 
y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar, así como cuando haya 
indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o relacional en el que 
se esté produciendo una situación de violencia de género. 
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Art. 4. Potestad disciplinaria de la Dirección.  

1. El director/a será competente para el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que presta servicios en su centro, en 
los casos que se recogen a continuación: 

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve horas al 
mes. 

b) La falta de asistencia injustificada en un día. 

c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en la legislación de la función 
pública o del personal laboral que resulta de aplicación, en el presente Reglamento, así 
como los que se establezcan en el Plan de Centro, siempre que no deban ser calificados 
como falta grave. 

2. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sancionadas con apercibimiento, 
que deberá ser comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación a efectos de su inscripción en el registro de personal correspondiente. 

3. El procedimiento a seguir para la imposición de la sanción garantizará, en todo caso, el derecho 
del personal a presentar las alegaciones que considere oportunas en el preceptivo trámite de 
audiencia al interesado o interesada. 

4. Contra la sanción impuesta el personal funcionario podrá presentar recurso de alzada ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación y el personal laboral podrá presentar reclamación previa a la vía judicial ante la 
Secretaría General Técnica de dicha Consejería. Las resoluciones de los recursos de alzada 
y de las reclamaciones previas que se dicten conforme a lo dispuesto en este apartado pondrán 
fin a la vía administrativa. 

Art. 5. Competencias de la Jefatura de Estudios.  

Son competencias de la jefatura de estudios: 

1. Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en 
todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

2. Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia, enfermedad, o cualquier otra 
circunstancia que lo motive. 

3. Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico de 
coordinación pedagógica. 

4. Proponer a la dirección del instituto el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de grupo. 

5. Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de 
la coordinación con los centros de educación primaria que tenga adscritos el instituto. 

6. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general 
del instituto, así como el horario lectivo del alumnado y el individual del profesorado, de acuerdo 
con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como velar por su estricto cumplimiento. 

7. Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

8. Coordinar la organización de las distintas pruebas y exámenes que se realicen en el instituto. 

9. Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de pruebas de 
evaluación o las pruebas extraordinarias. 

10. Coordinar las actividades de las jefaturas de departamento. 

11. Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

12. Organizar los actos académicos. 
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13. Organizar la atención y el cuidado del alumnado de la etapa de educación secundaria 
obligatoria en los períodos de recreo y en otras actividades no lectivas. 

14. Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vigente, las decisiones relativas al alumnado 
en relación con las medidas de atención a la diversidad. 

15. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación. 

Art. 6. Competencias de la Secretaría.  

Son competencias de la secretaría: 

1. Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las directrices de la 
dirección. 

2. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del instituto, establecer el plan de 
reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello 
con el visto bueno de la dirección. 

3. Custodiar los libros oficiales y archivos del instituto. 

4. Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y 
las personas interesadas. 

5. Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. 

6. Adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo 
y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y las 
indicaciones de la dirección, sin perjuicio de las facultades que en materia de contratación 
corresponden a la persona titular de la dirección. 

7. Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 
administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al instituto y 
controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

8. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del 
personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como velar 
por su estricto cumplimiento. 

9. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del instituto. 

10. Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las instrucciones de la 
dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente en materia 
de educación y los órganos a los que se refiere el artículo 27.4. del Decreto 327/2010. 

11. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación. 

Art. 7. Competencias de la Secretaría.  

Las competencias de la jefatura de estudios adjunta serán las que, supervisadas por la dirección, 
le sean delegadas por la jefatura de estudios. No obstante, la jefatura de estudios adjunta desarrollará 
sus competencias en la etapa educativa que se le asigne. 

Art. 8. Nombramientos y cese de las Jefaturas de estudio y la Secretaría.  

1. La dirección del centro, previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar, 
formulará a la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería 
competente en materia de educación propuesta de nombramiento de la jefatura de estudios, 
de la secretaría y de la jefatura de estudios adjunta, de entre el profesorado con destino en el 
centro. 

2. La propuesta garantizará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los equipos 
directivos de los centros. A estos efectos, se entiende por participación equilibrada aquella 
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situación que garantice la presencia de hombres y mujeres al menos en un cuarenta por ciento 
del total de miembros del equipo directivo propuestos. Si el número de miembros del equipo 
directivo no permitiera alcanzar este porcentaje a hombres o a mujeres se garantizará, en todo 
caso, la presencia de ambos sexos en el mismo. 

3. La jefatura de estudios, la secretaría y la jefatura de estudios adjunta cesarán en sus funciones 
al término de su mandato o al producirse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educación, previo informe 
razonado de la dirección, oído el Consejo Escolar. 

b) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo 
director o directora. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el instituto. 

d) En el caso de la jefatura de estudios adjunta, cuando por una disminución en el número 
de unidades del instituto no procediera la existencia de estos órganos directivos. 

e) A propuesta de la dirección, mediante escrito razonado, previa audiencia al interesado y 
previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

Art. 9. Régimen de suplencias de los miembros del equipo directivo.  

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección del instituto será suplida 
temporalmente por la jefatura de estudios. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios será suplida 
temporalmente por el profesor o profesora que designe la dirección, que informará de su 
decisión al Consejo Escolar. Dicha designación recaerá en la jefatura de estudios adjunta. 

3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, la secretaría será suplida 
temporalmente por el profesor o profesora que designe la dirección que, asimismo, informará 
al Consejo Escolar. 

Sección 4. Órganos de Coordinación Docente. 

La normativa de estos Órganos está recogida en el Capítulo VI del Decreto 327/2010 desde el 
Artículo 82 al 96.  

Estos órganos son:  

a) Los Equipos docentes. 

b) Áreas de competencias. 

c) Departamento de orientación. 

d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

f) Tutoría. 

g) Departamentos de coordinación didáctica 

h) Departamentos de actividades extraescolares. 

i) Departamento de la familia profesional de Educación Física. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23, el proyecto educativo podrá establecer los 
criterios pedagógicos para el funcionamiento de otros órganos de coordinación docente, siempre que 
su número, junto al de departamentos de coordinación didáctica y, en su caso, de actividades 
complementarias y extraescolares, no supere el establecido en el apartado 1.g). Los órganos creados 
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en los institutos en aplicación de lo dispuesto en este apartado dispondrán de un responsable con la 
misma categoría que la jefatura de departamento, cuyo nombramiento y cese se realizará de 
conformidad con lo establecido en los artículos 95.1 y 96 Las funciones de las personas responsables 
de estos órganos se recogerán en el proyecto educativo del instituto. 

Art. 1. Equipos docentes y sus funciones.  

1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que imparten 
docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el correspondiente 
tutor o tutora. La jefatura de estudios planificará el horario de reuniones de los equipos 
docentes. 

2. Las funciones de los equipos docentes serán: 

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 
necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 
vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan 
en materia de promoción y titulación. 

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información relativa 
a la programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, los 
mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 
medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos en materia de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione 
a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas 
del grupo. 

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la coordinación 
del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación a 
que se refiere el artículo 85. 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de 
acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del instituto 
y en la normativa vigente. 

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del instituto. 

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de convivencia 
que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar 
de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. 

4. Los equipos docentes, en la etapa de educación secundaria obligatoria, trabajarán de forma 
coordinada con el fin de que el alumnado adquiera las competencias básicas y objetivos 
previstos para la etapa. 

Art. 2. Áreas de competencias del Centro. 

Los departamentos de coordinación didáctica se agruparán en las siguientes áreas de 
competencias  y su coordinador/a  será designado por la  dirección de entre las jefaturas de 
departamento de coordinación didáctica que pertenezcan a dicha área.  

A) Área social-lingüística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 
adquisición por el alumnado de la competencia en comunicación lingüística, referida a la 
utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua 
española como en lengua extranjera, y de la competencia social y ciudadana, entendida como 
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aquella que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive 
y ejercer la ciudadanía democrática. Integrada por los departamentos. 

B) Área científico-tecnológica, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 
adquisición por el alumnado de la competencia de razonamiento matemático, entendida como 
la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de 
expresión del razonamiento matemático  para producir e interpretar informaciones y resolver 
problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral, de la competencia en el 
conocimiento y la  interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la  
comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado 
de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental, y de la competencia digital y 
tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y 
comunicar la información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las 
tecnologías de la información y comunicación como un elemento esencial para informarse y 
comunicarse. Integrada por los departamentos. 

C) Área artística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la adquisición por el 
alumnado de la competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales  y artísticas, utilizarlas como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los 
pueblos. Integrada por los departamentos. 

Art. 3. Funciones de las áreas de competencia.  

1. Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, ámbitos o 
módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación didáctica que formen 
parte del área de competencias proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de sus 
contenidos. 

2. Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a la 
adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. 

3. Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias para el 
desarrollo de las programaciones didácticas. 

4. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

En cada área de competencias uno de sus miembros dispondrá, dentro de su horario lectivo, de un 
horario específico para la realización de las funciones de coordinación, de conformidad con lo que, a 
tales efectos, se determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. Su designación corresponderá a la dirección del centro de entre las jefaturas de 
departamento de coordinación didáctica que pertenezcan al área. 

Art. 4. Departamento de orientación.  

1. El departamento de orientación estará compuesto por: 

a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición 
y lenguaje. 

c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que 
imparta los programas de diversificación curricular y de cualificación profesional inicial, 
en la forma que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial contemplado en 
el proyecto educativo. 

d) En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con 
competencias en la materia con que cuente el centro. 

2. El departamento de orientación realizará las siguientes funciones: 
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a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción 
tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y 
contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo 
actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la 
convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos. 

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, 
bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección 
temprana de problemas de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de mejora, en sus aspectos 
generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 
concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las 
materias que los integran. 

d) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la 
finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal 
y profesional. 

Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional 
sobre el tránsito al mundo laboral. 

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Art. 5. Funciones del Orientador/a.  

El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa desarrollará las siguientes 
funciones: 

1. Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente. 

2. Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 
directivo del instituto. 

3. Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de enseñanza 
y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

4. Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la mediación, 
resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

5. Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 
medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

6. Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 
funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 
didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en 
grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

7. Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 
afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

8. En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia docente, 
de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la preferencia 
del profesorado titular de las mismas. 

9. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
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Art. 6. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.  

1. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará compuesto por: 

a) La persona que ostente la jefatura del departamento. 

b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las 
personas que ejerzan la coordinación de las mismas. 

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta 
designe como representante del mismo. 

2. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las siguientes 
funciones: 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen. 

b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso 
escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos 
de formación en centros. 

d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto 
relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las 
mismas. 

f) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 
departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 

g) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos 
contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria 
obligatoria. 

h) Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 
llevando a cabo con respecto al currículo. 

i) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan 
la elaboración de materiales curriculares. 

j) Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado 
estén basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa 
entre el alumnado. 

k) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 
desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

l) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan 
de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

m) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 
seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones 
relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto. 

n) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 
resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
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Art. 7. El  Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  

1. El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por el/la director/a, que 
ostentará la presidencia, el/la jefe de estudios, los/las jefes de departamento encargados de la 
coordinación de las áreas de competencias, los/las jefes de departamento de orientación y de 
formación, evaluación e innovación educativa. Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura 
de departamento que designe la presidencia de entre los miembros del equipo. 

2. El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del 
Plan de Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones 
didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de coordinación 
didáctica. 

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado 
sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las programaciones 
de los departamentos de coordinación didáctica, en las materias que les están asignadas, 
contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a cuyos efectos se establecerán 
estrategias de coordinación. 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de 
diversificación curricular y los programas cualificación profesional inicial. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de 
Centro. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Art. 8. Tutoría y designación de tutores/as.  

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la 
dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta 
docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será 
ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado especializado para 
la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales 
escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el 
profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado 
especialista. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el 
apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. 

4. El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en 
su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del 
grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 
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d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 
equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 
propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 
grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 
docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del 
alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el 
currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, 
madres o representantes legales. 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo 
docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha 
cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, 
madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar 
información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que 
tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se 
establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 
alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 12. A 
tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o 
representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de 
los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 
actividades del instituto. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del 
instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Art. 9. Departamentos de coordinación didáctica.  

1. Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta 
enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor 
carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte. 

2. Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan 
de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, 
ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto 
educativo. 
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c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación 
secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura 
y la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas de 
bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos 
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos 
de coordinación didáctica. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de 
graduado en educación secundaria obligatoria a que se refiere el artículo 60.2 de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de las materias, módulos o ámbitos asignados al 
departamento. 

f) Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento en los 
cursos destinados a la preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional 
inicial de grados medio y superior a que se refiere el artículo 71.3 de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre. 

g) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 
para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los módulos voluntarios 
de los programas de cualificación profesional inicial que tengan asignados. 

h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de bachillerato o de ciclos 
formativos de formación profesional inicial con materias o módulos pendientes de 
evaluación positiva y, en su caso, para el alumnado libre. 

i) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación 
que el alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes. 

j) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que 
tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el 
equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

k) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en 
las materias o módulos profesionales integrados en el departamento. 

l) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

m) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de un 
mismo nivel y curso. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que ejercerá su jefatura 
cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido en los artículos 94, 95 y 96, 
del Decreto 327/2010, respectivamente. 

Art. 10. Departamento de Actividades complementarias y extraescolares.  

1. El departamento de actividades complementarias y extraescolares promoverá, coordinará y 
organizará la realización de estas actividades en colaboración con los departamentos de 
coordinación didáctica. 

2. El departamento de actividades complementarias y extraescolares contará con una persona 
que ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo 
establecido en los artículos 94, 95 y 96 del Decreto 327/2010, respectivamente. 

3. La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares desempeñará 
sus funciones en colaboración con las jefaturas de los departamentos de coordinación 
didáctica, con la junta de delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones del 
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alumnado y de sus padres y madres y con quien ostente la representación del Ayuntamiento 
en el Consejo Escolar. 

Art. 11. Competencias de las Jefaturas de Departamento.  

Son competencias de las jefaturas de los departamentos: 

1. Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su cumplimiento. 

2. Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas. 

3. Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias, 
módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento. 

4. Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del material y 
el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

5. Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos materiales del 
departamento. 

6. Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante cualquier 
otra instancia de la Administración educativa. 

7. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Art. 12. Nombramientos y ceses las Jefaturas de Departamento.  

1. El/la directora/a, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación propuesta de 
nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado funcionario con 
destino definitivo en el centro. Las jefaturas de los departamentos desempeñarán su cargo 
durante dos cursos académicos, siempre que durante dicho periodo continúen prestando 
servicio en el instituto. 

2. Las jefaturas de los departamentos de orientación y de coordinación didáctica serán ejercidas, 
con carácter preferente, por profesorado funcionario del cuerpo de catedráticos de enseñanza 
secundaria. 

3. Los departamentos tendrán la potestad de elegir por consenso al jefe/a del mismo. Caso de 
no llegar a un acuerdo, será el director/a quien designe al profesor/a encargado/a de dicha 
tarea.  

4. La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos de 
coordinación docente de los centros en los términos que se recogen en el artículo 78.2. del 
Decreto 327/2010. 

5. La persona titular de la jefatura de los departamentos cesará en sus funciones al producirse 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo 
director o directora. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educación, previo informe 
razonado de la dirección del instituto. 

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, 
con audiencia a la persona interesada. 

6. En cualquiera de los supuestos a que se refiere el apartado anterior el cese será acordado por 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de educación. 



 

 

 38 

7. Producido el cese de la jefatura del departamento, la dirección del instituto procederá a 
designar a la nueva jefatura del departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95. 
Del Decreto 327/2010. En cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera de las 
circunstancias señaladas en los párrafos b) y c) anteriormente citados, el nombramiento no 
podrá recaer en el mismo profesor o profesora. 
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Art. 1. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos. 

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento 
de sus deberes, el proyecto educativo de los institutos, a que se refiere el artículo 23 del 
Decreto 327/2010, incluirá normas de convivencia. 

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

a) La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo 
del trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca 
segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o 
situación económica y social. 

b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. 

c) La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social 
y cultural. 

3. Las normas de convivencia, tanto generales del instituto como particulares del aula, 
concretarán los deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e 
incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las 
correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

Art. 2. Incumplimiento de las normas de convivencia. 

1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de 
las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las 
relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de 
las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, 
en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad 
física y a la dignidad personal del alumno o alumna. 

c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá 
contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá 
tenerse en cuenta la edad del alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, 
familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen 
necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y 
madres o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

Art. 3. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 
circunstancias que atenúan la responsabilidad: 
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a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 
compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al instituto. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa. 

g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas 
contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan 
degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa. 

3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando 
las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia 
o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

Art. 4. Ámbitos de las conductas a corregir. 

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a 
las normas de convivencia realizados por el alumnado en el instituto, tanto en el horario lectivo 
como en el dedicado al transporte y al comedor escolar y a las actividades complementarias y 
extraescolares. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 
cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o 
directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes 
como tal. 

Art. 5. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de 
prescripción. 

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas 
por los institutos conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones 
del profesorado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento 
del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 
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g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o 
alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres 
o representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el 
plan de convivencia, a que se refiere el artículo 24 del Decreto 327/2010. 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los 
planes de convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia 
por curso o materia, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán 
en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo 
los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la 
provincia. 

Art. 6. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

1. Por la conducta contemplada en el artículo 5.1.a) se podrá imponer la corrección de suspensión 
del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida 
implicará que: 

a) El alumno o alumna deberá permanecer en el espacio habilitado para ello, realizando la 
tarea que el profesor le haya impuesto, sin poder delegar la confección de ésta en el 
profesorado de guardia ni en la jefatura de estudios. En este tiempo el profesorado de 
guardia realizará las labores de vigilancia del alumno/a. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso 
de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el 
tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales 
del alumno o de la alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita 
en el centro. 

2. Por las conductas recogidas en el artículo 5, distintas a la prevista en el apartado anterior, 
podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos de educación 
secundaria. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 

3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 
ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 25 del Decreto 327/2010, 
de acuerdo con lo dispuesto en el plan de convivencia. 
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Art. 7. Órganos competentes para imponer las correcciones de las 
conductas contrarias a las normas de convivencia. 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 5.1 el profesor o profesora 
que esté impartiendo la clase. 

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 5.2: 

a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del instituto. 

b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna. 

c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. 

d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de 
convivencia. 

Art. 8. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto las 
siguientes: 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno 
o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un tiempo determinado. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, 
o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa, así como la sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del instituto a las que se refiere el artículo 34. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 
centro. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto prescribirán a los 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos 
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

Art. 9. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia. 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 8, 
podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 
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a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, 
recursos materiales o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio 
del deber de asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los 
hechos objeto de corrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus 
padres, madres o representantes legales en los términos previstos por las leyes. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por un 
período máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior 
a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para 
evitar la interrupción en el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 

f) Cambio de centro docente. 

2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 
ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro disponga en su plan 
de convivencia. 

3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o 
directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del 
agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido 
un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna. 

Art. 10. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias por las 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias 
previstas en el artículo 9, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

Art. 11. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias. 

Procedimiento general. 

1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 
asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 9.1 
de este Reglamento, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, 
madres o representantes legales. 

Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del 
artículo 6.2, deberá oírse al profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas 
y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la 
jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las 
conductas contrarias a las normas de convivencia. 
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En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes 
legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

Reclamaciones. 

1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar 
en el plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo 
de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. 

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no 
figurará en el expediente académico del alumno o alumna. 

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las 
conductas de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 8, podrán ser revisadas por el 
Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales 
efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el 
plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente 
solicitud de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y 
proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

Art. 12. Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria de cambio 
de centro. 

Inicio del expediente. 

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la 
convivencia que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del 
instituto acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo 
conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de 
información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento. 

Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del instituto 
designado por el director o directora. 

2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su padre, 
madre o representantes legales en caso de ser menor de edad, la incoación del procedimiento, 
especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, 
a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas. 

3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del 
procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá 
de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o 
representantes legales, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el 
plazo de tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

Recusación del instructor. 

El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales en caso de ser menor de edad, 
podrán recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al 
director o directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo 
de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en lo que proceda. 
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Medidas provisionales. 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el instituto, al 
iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia 
iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la 
suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e 
inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 

Resolución del procedimiento. 

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará 
la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este 
plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un 
periodo máximo de otros veinte días. 

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

a) Hechos probados. 

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

c) Medida disciplinaria. 

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

Recursos. 

Contra la resolución a que se refiere el artículo 46 se podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y 
notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se 
podrá entender desestimado el recurso. 

Art. 13. Procedimiento de actuación ante situaciones de acoso escolar y 
ciberacoso. 

Ante este tipo de situaciones, el centro actuará conforme a lo establecido en la Orden de 28 de 
abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas 
para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se 
regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. Así como 
las instrucciones de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de participación y equidad en 
relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en la aplicación del 
protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



I.E.S. ñALBORĆN ï MANUEL CÁLIZò PLAN DE CENTRO ï REGLAMENTO ORGÁNICO 

 

 

 47 

 
 
 
 
 
 

Corresponde al/la  Director/a garantizar la información sobre la vida del centro a los distintos 
sectores de la comunidad escolar y a sus organizaciones más representativas.  Uno de los principios 
fundamentales del actual modelo educativo es la participación, y que para que ésta sea real es 
imprescindible que exista una transparencia de información fluida entre los distintos sectores de la 
comunidad educativa, por ello en este capítulo se recogen los siguientes procedimientos  para dar a 
conocer la información de los acuerdos tomados en los distintos órganos del centro. 

Art. 1. Información interna.  

Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y gestión de 
la actividad docente en el Instituto. 

Esta información debe ser suministrada por los distintos órganos de Colegiados y de Gobierno del 
Centro. 

Son fuentes de información interna: 

a) El Proyecto Educativo del Centro. 

b) Plan de Gestión del Centro. 

c) Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF). 

d) Resultados de la evaluaciones llevadas a cabo sobre el funcionamiento del Centro. 
Propuestas de mejora. 

e) Los Planes específicos (experiencias didácticas, programas de inserción laboral, programas 
especiales...). 

f) Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, Decretos, Ordenes, 
Resoluciones, Comunicaciones...) 

g) Actas de reuniones de los distintos órganos del Centro: 

¶ Actas del Consejo Escolar y de sus Comisiones. 

¶ Actas de las sesiones del Claustro de profesores/as. 

¶ Actas de las reuniones del Departamento. 

¶ Actas de reuniones de Equipos Educativos. 

¶ Actas de reuniones del ETCP. 

¶ Actas de reuniones de delegadosé 

h) Las disposiciones del Equipo Directivo sobre el funcionamiento diario de las actividades 
docentes y provenientes de cada uno de sus órganos unipersonales: Dirección, Adminis-
tración, Jefatura de Estudios y Secretaría. 

i) Normativas y convocatorias para el perfeccionamiento del Profesorado: convocatorias de los 
CEP, becas, programas... 

j) Información tutorial: boletines de calificaciones, pre evaluaciones y comunicaciones a los 
padres. 

k) El parte de asistencia diaria de clase. 

l) Acuerdos tomados sobre el proceso de escolarización del alumnado. 

 

Criterios y procedimientos para garantizar 
la transparencia en las decisiones 

tomadas por el Centro 
Capítulo G 
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Art. 2. Fuentes externas.  

Son aquellas que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del Centro. 

Son fuentes de información externa: 

1. Información sindical. 

2. Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter local, provincial 
o estatal: Ayuntamiento, Diputación, organizaciones culturales, organizaciones deportivas, 
empresas. 

3. Información procedente de otros centros educativos: Colegios, Institutos, Universidad. 

4. Informaciones de Prensa. 

5. Información bibliográfica y editorial. 

Art. 14. Canales y medios de información.  

Toda esta información se comunicará a través de los diferentes tablones de anuncios colocados en 
las distintas dependencias del Instituto.  Y en concreto: 

¶ Tablones de anuncios de la  Sala de Profesores. 

¶ Tablones de anuncios de los distintos departamentos. 

¶ Tablones de anuncios de la  Secretaría del Centro. 

¶ Tablones de anuncios de Información General situados en los pasillos y en la entrada del 
Centro. 

¶ Tablones de anuncios del departamento de Actividades complementarias. 

¶ Tablón de anuncios de la  Biblioteca. 

¶ Tablón de anuncios del Personal de Admón. y Servicios. 

¶ Tablón de anuncios de información para el alumnado. 

Las comunicaciones individuales se canalizarán a través de los medios habituales (cartas, avisos, 
información oral, etc.). El profesorado dispone también en la sala de Profesores/as de un casillero 
personal para recepción de comunicaciones. 
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Este bloque de recursos comprende el edificio, las instalaciones y materiales didácticos que en él 
se ubican así como las instalaciones al aire libre. 

Art. 1. Descripción.  

El edificio está formado por una serie de dependencias e instalaciones. Dependencias específicas: 

¶ Conserjería, Secretaría y Archivo. 

¶ Despachos para cargos directivos. 

¶ Despacho de Orientación. 

¶ Despachos para los Departamentos. 

¶ Aula de Apoyo. 

¶ Aula de Educación Especial 

¶ Gimnasio. 

¶ Aula-taller para Tecnología 

¶ Tres aulas multimedia. 

¶ Aulas de informática. 

¶ Laboratorios de Biología y Geología, y Física y Química. 

¶ Aula de Plástica. 

¶ Aula de Música. 

¶ Dependencias del servicio de limpieza. 

Las dependencias comunes son de uso general, si bien algunas necesitan llave específica que se 
pedirá en conserjería para su utilización. 

Dependencias comunes: 

¶ Sala de profesores. 

¶ Cafetería. 

¶ Servicios del profesorado. 

¶ Servicios del alumnado. 

¶ Biblioteca. 

¶ Salón de Actos. 

¶ Aulas para la ESO y Bachillerato.  

Art. 2. Mantenimiento y conservación.  

El edificio es un componente fundamental del funcionamiento del Centro, ha de preocuparnos su 
conservación y mantenimiento, así como el correcto aprovechamiento de los espacios. Toda la 
comunidad educativa debe estar concienciada de la propiedad colectiva del Centro y de la 
responsabilidad compartida de conservarlo en perfecto uso.  Para ello tanto en las normas de 
convivencia como en las normas específicas de funcionamiento se establecen las medidas necesarias 
para conseguirlo. 

Organización de las instalaciones del 

Centro Capítulo H 
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Por motivo de seguridad los aparatos eléctricos de los departamentos y demás dependencias serán 
conectados en el momento de su uso por el personal del centro quien además se hará cargo de 
desconectarlas cuando abandone dicha dependencia. En todo caso, el personal de servicio 
desconectará todos aquellos que se encuentren conectados fuera del horario lectivo 

El Consejo Escolar del Centro, a través de la aprobación de los presupuestos anuales, arbitrará los 
medios materiales necesarios para un adecuado mantenimiento. 

En el quehacer diario, la responsabilidad última del mantenimiento y conservación del edificio, 
recaerá en el Equipo Directivo del Centro. 

Art. 3. Utilización extraescolar de las instalaciones.  

El centro está "abierto" a su entorno dado su carácter público. Es por ello que sus locales pueden ser 
utilizados por organizaciones ajenas a la comunidad educativa que quieran organizar en ellos deter-
minados tipos de actos. 

Esta cesión se regirá por las siguientes condiciones: 

ī La entidad organizadora deberá estar legalmente constituida. 

ī Los organizadores del acto deberán solicitar, por escrito y con suficiente antelación, la utilización 
de las instalaciones del centro, indicando las finalidades u objetivos perseguidos con ello. 

ī El desarrollo de la actividad deberá ser compatible con el normal funcionamiento del centro. 

ī La organización convocante se hará responsable de los posibles desperfectos causados a las 
instalaciones del centro como consecuencia de la utilización de las mismas. 

ī La limpieza, vigilancia y control de acceso al edificio corresponde a la entidad organizadora, por 
lo que habrán de hacerse cargo con medios propios o asumiendo el coste cuando la actividad 
se desarrolle fuera del horario lectivo. 

ī La autorización expresa sobre la cesión de las instalaciones del centro corresponde al Consejo 
Escolar, si bien, y por razones de operatividad, este órgano puede encomendar a la Dirección 
del centro la decisión sobre la solicitud presentada. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la Resolución de 26 de abril de 2017, de la 
Dirección General de Planificación y Centros, por la que se efectúa la delegación de competencias 
para la aprobación de los proyectos para la utilización de las instalaciones de los centros docentes 
públicos fuera del horario escolar. 

Art. 15. Equipamiento y mobiliario.  

La conservación del mobiliario del Centro es tarea de todos los miembros de la Comunidad  
Educativa. Su dotación y reposición corresponderá a la  Consejería de Educación de la  Junta de 
Andalucía, sin menoscabo de las partidas presupuestarias que el Consejo Escolar del Instituto decida 
destinar para tal fin. Tanto en las normas de convivencia como en las normas específicas de 
funcionamiento se establecen las medidas necesarias para conseguirlo. 

Art. 16. La biblioteca.  

La biblioteca debe desempeñar las siguientes  funciones básicas: 

a) Lugar de estudio, lectura y consulta. 

b) Lugar para la realización de trabajos escolares. 

Para la realización de estas funciones el alumnado deberá recibir el asesoramiento adecuado tanto 
del profesorado de las respectivas materias  como del personal encargado de la biblioteca. 

Puesto que el Instituto debe velar por la asistencia a clase de los alumnos/as,  estos no podrán 
permanecer en la biblioteca en horas de clase. 
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La biblioteca estará atendida por el  grupo de trabajo correspondiente y el coordinador/a de 
biblioteca. 

Horario y uso de la biblioteca.  

El horario de la biblioteca será de  8,20  a 14,50 horas para su utilización por grupos de alumnos 
acompañados de un profesor. 

El horario de préstamo y devolución de libros así como de consulta individual por parte de los 
alumnos será en horario de recreo. 

El alumnado tiene  derecho a usar los servicios de la Biblioteca, y al mismo tiempo, el deber de 
mantener un comportamiento respetuoso hacia los compañeros,  los libros, el local, el mobiliario y 
hacia la persona encargada del funcionamiento de la misma. 

Asimismo debe observar las condiciones de consulta bibliográfica y de los préstamos, 
especialmente en lo referente a la conservación y devolución de los libros.  

Fondos bibliográficos.  

Los fondos de la biblioteca están constituidos por: 

a) Libros adquiridos a través de dotaciones del Instituto y de los diversos Departamentos. 

b) Entregas procedentes de la  Junta de Andalucía. 

c) Libros procedentes de donaciones diversas. 

Las compras bibliográficas deberán hacerse en función de las necesidades del alumnado  y de las 
sugerencias de los departamentos. 

El sistema de control de los libros se realiza mediante programa informático, quedando registrados  
todos los volúmenes que pasen a formar parte de los fondos bibliográficos del centro. 

Dado que los citados fondos están constituidos, entre otros, por los libros adquiridos por los 
departamentos didácticos, éstos deberán registrarlos en biblioteca, aún cuando queden depositados 
en las dependencias de los mismos.  

Préstamos.  

Dentro del horario que se establezca, los usuarios de la biblioteca podrán utilizar sus fondos con 
las siguientes condiciones:  

¶ Los libros considerados de consulta, por su valor, utilización u otras razones, no se podrán 
sacar del local, salvo permiso expreso del responsable de la Biblioteca o recomendación expre-
sa del profesor de la materia. 

¶ Los préstamos normales tendrán la duración de dos semanas. Para la renovación del 
préstamo, será necesario solicitarlo expresamente, lo que se concederá si el libro no ha sido 
solicitado por otros lectores. En casos excepcionales se podrá prorrogar el préstamo por 
períodos de tiempo más largos, si las condiciones personales del alumno/a así lo aconsejan, 
tras la correspondiente consulta con el tutor/a del mismo. 

¶ Será considerada como falta grave la negativa a la devolución del préstamo o al pago en caso 
de pérdida. 

Función de coordinación de la biblioteca.  

El/La coordinador/a será nombrado/a por el Director del Instituto de entre los profesores 
considerados más idóneos para el desempeño de dicho cargo. Tendrá las siguientes competencias: 

¶ Velar por el buen funcionamiento de la biblioteca. 

¶ Dar información al profesorado  y al alumnado de los fondos nuevos adquiridos por la 
biblioteca. 
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¶ Realizar la memoria final de curso de la biblioteca, indicando el censo de lectores, las compras 
y adquisiciones realizadas, incidencias principales y sugerencias. 

¶ Actuará bajo la dependencia directa del Secretario. 

Art. 17. El salón de actos.  

Para su utilización, la  Jefatura de Estudios, colocará en el tablón de la  Sala de Profesores un 
cuadro horario para que, con antelación, cada profesor pueda anotar las horas de esa semana que va 
a hacer uso de dicha salón.  

Art. 18. Aulas multimedia ï TIC.  

Las normas básicas de utilización del aula son las siguientes: 

1. Cada grupo de alumnos/as ha de estar siempre acompañado por un profesor/a. 

2. Deberá procurarse que cada alumno/a se siente siempre en el mismo sitio, como forma de 
controlar el buen uso de los equipos informáticos. 

3. Al iniciar la sesión, el alumno/a comprobará la ausencia de incidencias en su ordenador y en 
caso contrario se lo comunicará al profesor/a. De no proceder de esta forma, se le considerará 
responsable de las anomalías encontradas con posterioridad. 

4. En el aula habrá una hoja donde el profesor anotará el/los usuarios de cada ordenador y las 
incidencias habidas o encontradas en el aula. 

5. El ordenador se debe considerar una herramienta de trabajo de uso público y no un almacén 
de datos particulares. En este sentido, cada usuario (alumno/a o profesor/a) será responsable 
de mantener actualizada la copia de sus datos, en prevención de posibles fallos, facilitando así 
el mantenimiento y reinstalación de software de los equipos. 

6. Al término de la clase, los ordenadores se apagarán correctamente. 

7. Es responsabilidad del profesor/a el que los interruptores generales del aula queden apagados. 

8. Los teclados, las mesas y las sillas deben quedar colocados en su sitio al término de la sesión. 

9. Queda prohibido el consumo de cualquier tipo de comida o bebida en el aula. 

10. El alumno/a no modificará la configuración estándar del ordenador ni su apariencia. (Escritorio, 
tapices, salvapantallas, etc). 

11. No se grabarán ni utilizarán programas de uso particular en los ordenadores. 

12. Alumnado y profesorado no utilizarán los trabajos de otros grupos sin previa autorización. 

13. Dadas las especiales características del aula, los profesores/as que tengan que utilizarlas de 
forma esporádica, deberán coordinar su uso con Jefatura de Estudios. 

14. Las copias de las aplicaciones o programas, estarán guardados en los armarios 
correspondientes del aula. 

15. Los programas originales estarán custodiados por el profesor responsable de estas aulas, y 
figurará en un inventario de programas. 

16. El uso de Internet se circunscribirá a los aspectos didácticos y formativos propios de la 
asignatura. Es por ello que queda prohibida la navegación en la red para otros usos diferentes 
de los reseñados. 

17. Los profesores/as que impartan docencia en el aula de informática se ocuparán de publicitar 
con profusión estas normas, a fin de que su desconocimiento no excuse el incumplimiento de 
las mismas. 

18. En los casos de incumplimiento de las citadas normas de funcionamiento  será de aplicación 
cuanto se recoge en este Reglamento sobre normas de convivencia. 
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Art. 19. Utilización de patios y zonas exteriores.  

Todos los patios serán utilizados por los alumnos no permitiéndose los juegos de pelota durante el 
horario de recreo excepto en las pistas polideportivas. 

Art. 20. Zona de aparcamientos.  

Las zonas de aparcamiento son las marcadas en el recinto escolar, el profesorado y el PAS tienen 
derecho a hacer uso de las mismas y el alumnado tiene prohibido el aparcamiento excepto en la zona 
de aparcamiento de bicicletas y motos.   

Art. 10. Puertas de acceso al centro.  

¶ Estarán abierta a partir de las 08:10 horas y se cerrará a las 08:30. 

¶ A partir de las 08:30 h. y salvo el recreo, los cambios de clase, y las entradas y salidas 
autorizadas, permanecerán siempre cerradas. 

¶ Se permitirá el acceso a cualquier profesor o persona adulta que lo solicite siempre que se 
haya identificado y manifestado el motivo de su visita. Cuando ésta persona entre en busca de 
algún profesor/a o miembro del equipo directivo ésta persona será acompañada por el 
conserje.  

¶ El alumnado podrá ser autorizado a salir del centro durante el horario lectivo en los siguientes 
casos: 

ī Tener la mayoría de edad. 

ī Ser menor de edad y haber sido recogido por sus cuidadores legales o personas en 
las que se haya delegado, siempre dejando constancia en el libro de salidas, 
identificándose convenientemente. 

ī Ser menor de edad y exista documento escrito y firmado fehacientemente por sus 
cuidadores legales o personas en quienes deleguen, autorizando la salida en 
momentos puntuales. 

¶ Los Conserjes comunicarán inmediatamente a la persona del equipo directivo de guardia el 
hecho de que algún alumno o persona no controlada acceda al centro aprovechando el 
despiste o la negligencia de cualquier trabajador del Instituto. 

¶ La puerta se abrirá diez minutos antes de la finalización de la jornada escolar para preparar el 
final de dicha jornada. 

Art. 11. Conserjería.  

Como norma general debe estar siempre en esta dependencia al menos uno de los/las tres 
ordenanzas. 

En el cambio de clases y durante el recreo deberá estar siempre atendida. 

Art. 12. Uso de las instalaciones del centro fuera del horario lectivo.  

El uso de las instalaciones del centro fuera del horario lectivo estará supeditado a lo establecido en 
la Orden de 17 de abril de 2017, por la que se regula la organización y funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de 
las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera del 
horario escolar; y la Resolución de 26 de abril de 2017, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se efectúa la delegación de competencias para la aprobación de los proyectos 
para la utilización de las instalaciones de los centros docentes públicos fuera del horario lectivo. 

El Art. 26 de la Orden anteriormente citada recoge todo lo concerniente a la utilización de las 
instalaciones de los centros públicos docentes en lo referente al horario y las exigencias. 
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Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, la totalidad del profesorado 
debe colaborar con el Equipo Directivo en todas aquellas actividades que permitan una buena gestión 
del centro, así como el desarrollo armónico de la convivencia en el mismo. 

Art. 1. Obligaciones del profesorado de guardia.  

a) Velar por el normal desarrollo de las actividades docentes y no docentes. 

b) Procurar el mantenimiento del orden en los pasillos y en las aulas por ausencia del profesor/a.   

Cuando esto ocurra, el profesorado de guardia deberá: 

¶ Permanecer con los alumnos en el aula del grupo. 

¶ Si se trata de un aula específica, deberá permanecer con los alumnos en el aula del 
grupo o en la alternativa establecida por Jefatura de Estudios. 

c) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo las 
ausencias o retrasos del profesorado. 

d) Auxiliar oportunamente a aquellos/as alumnos/as que sufran algún tipo de accidente, 
gestionando, en colaboración con el equipo directivo del centro, el correspondiente traslado a 
un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia. 

e) Evitar que los alumnos/as permanezcan en los pasillos durante las horas de clase, indicándole, 
según el caso, donde deben estar. 

f) Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones asignadas en él. 

g) Colaborar con Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las tareas o correcciones 
impuestas al alumnado. 

h) Los profesores de guardia estarán apoyados por el profesorado que se haya quedado libre de 
clase a causa de una actividad extraescolar o complementaria con el objetivo de que todo el 
alumnado del centro esté atendido. 

Art. 2. Guardia de recreo.  

En cada recreo habrá  profesores/as de guardia que se organizarán para mantener el orden en las 
zonas de recreo, pasillos y actuar ante cualquier incidencia que se pueda producir entre los alumnos. 

Sus funciones serán entre otras: 

1. Evitar que los alumnos permanezcan en la primera y segunda  planta. Sólo se permitirá subir 
a aquellos que vayan al servicio.  

2. Impedir que los alumnos permanezcan en los pasillos hasta que suene el timbre de entrada.    

3. Distribuirse para vigilar el interior de edificio  y el patio.   

4. A la finalización de la misma el profesorado firmará en el parte de Guardia 

Art. 3. Guardia de biblioteca.  

Los profesores/as asignados a la biblioteca permanecerá en esta para apoyar al equipo de gestión 
de la misma. Su misión será controlar que los alumnos que hagan uso de ella  permanezcan en silencio 
y sin comer, dejándola al final ordenada y cerrada. 

Organización de la vigilancia del centro: 
tiempos de recreo y periodos de entrada y 

salida de clase 
Capítulo I 
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Art. 4. Entrada y salida del centro por parte del alumnado, familiares o 
cualquier persona ajena al centro.  

La entrada y salida del alumnado del centro durante el horario lectivo se atendrá a lo establecido 
en  la normativa vigente y a las indicaciones recibidas por parte de la Delegación Provincial de 
Educación tras la consulta realizada en este sentido, y que son las siguientes: 

a) Los alumnos/as que por cualquier circunstancia se incorporaran al centro una vez 
comenzada la jornada lectiva, permanecerán en el hall de entrada al centro si el retraso es 
superior a 5 minutos, con el fin de no interrumpir el desarrollo de las clases. Si dicho retraso 
no está debidamente justificado, se comunicará a la familia de forma fehaciente. 

Si se tratase de una conducta reincidente se adoptarán las medidas establecidas en el 
plan de convivencia. 

b) Los alumnos/as menores de edad no podrán salir del centro durante el transcurso de la 
jornada lectiva, esto es, de 08:20 a 14:50 h., exceptuando las siguientes circunstancias:  

ī Que exista autorización por parte de la familia, concreta e individualizada para ese 
o esos días, exclusivamente para alumnos/as que estén cursando enseñanzas de 
bachillerato, debiendo especificar los tramos horarios en los que se va a producir la 
salida y el regreso, si procede. La autorización debe ser realizada personalmente en 
presencia de algún responsable del centro que pueda acreditar fehacientemente la 
misma, con la suficiente antelación. 

ī Que junto con la autorización anteriormente citada, exista el visto bueno de 
Inspección para aquellos alumnos/as menores de edad y que estén cursando 
enseñanzas de bachillerato simultáneamente con las enseñanzas del Real 
Conservatorio de Música de Almería. En este sentido, las autorizaciones firmadas 
por los padres y madres deberán concretar los días de la semana y las horas en las 
que van a recibir las clases en el mencionado centro educativo, motivo por el cual 
solicitan poder salir del centro en horario lectivo. 

c) Los alumnos/as menores de edad que sean recogidos y acompañados por sus 
responsables legales o personas en las que éstos hayan delegado tal responsabilidad, y 
que debe ser puesto en conocimiento del centro al principio del curso escolar en el momento 
de formalizar la matrícula, indicando el nombre, apellidos y DNI. 

d) Los alumnos/as mayores de 18 años podrán salir del centro durante la jornada lectiva, 
aportando el DNI para su comprobación al personal responsable del control de acceso al 
mismo. 

e) Las personas que acudan al centro para recoger a un alumno/a, o entregar algún objeto o 
prenda a cualquier alumno/a del mismo, lo harán en la conserjería del centro y el alumno/a 
afectado pasará a recogerlo en el cambio de clase o en el recreo. Caso de tratarse de la 
recogida del alumno/a: 

ī Si éste está imposibilitado de aguardar en su clase, lo hará en el hall de entrada al 
centro hasta la llegada de la persona responsable, mayor de edad, que haya sido 
facultada para ello, y que deberá dejar constancia en el libro de registro de la 
conserjería, identificándose mediante su nombre y apellidos, DNI, así como su firma. 

ī Si el alumno/a permanece en el aula hasta el momento de la recogida, la persona 
que proceda a recogerlo deberá esperar en el hall de entrada hasta que el/la 
ordenanza vaya a por el/la alumno/a y vuelva acompañándolo, para proceder de 
igual modo que en el caso anterior en lo referente a la identificación de la persona 
que realiza la recogida.  

f) No se permitirá que ninguna persona que no sea alumno/a, profesor/a o personal de 
administración y servicios del centro, salvo que esté autorizada expresamente por algún 
miembro del equipo directivo, se encuentre deambulando por los pasillos, zonas comunes, 
y mucho menos, acceder al interior de las aulas, departamentos o despachos. 
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La gestión de libros de texto será coordinada en una primera instancia por la Secretaría del centro, 
que se encargará de dar las debidas instrucciones, a lo largo del curso a  cada uno de los tutores para 
que se coordinen con el resto de equipo educativo y lograr un seguimiento del mantenimiento de los 
libros. En el mes de junio cada profesor/a se encargará de recoger los libros al alumnado al que ha 
impartido clase, revisar el estado de los mismos y comunicar las incidencias al tutor/a de grupo. 

Cuando se haya realizado la revisión en el momento de devolución de los libros y se detecte la 
ausencia de alguno/os de ellos o el deterioro manifiesto que pudiera impedir el volver a ser utilizado, 
se comunicará a la familia la obligatoriedad de su reposición, quedando paralizado el trámite de 
generación de la certificación que acredita que los libros han sido devueltos. 

La familia del alumnado, que tenga  alguna materia suspensa en la evaluación ordinaria de junio, 
podrá solicitar el préstamo de este material comprometiéndose a devolverlo al profesorado de la 
materia el día de la sesión de evaluación extraordinaria de septiembre, éste los revisará y los entregará 
todos, junto con la lista de alumnado correspondiente, a la Secretaría. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión del programa de gratuidad de 

libros Capítulo J 
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Según lo recogido en el artículo 28 del Decreto 327/2010, el Centro realizará una autoevaluación 
siguiendo los indicadores que nos facilite la Agencia Andaluza de Evaluación.  

Corresponderá  al departamento de formación, evaluación e innovación educativa la medición de 
los indicadores establecidos, el resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, 
en la memoria de autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las 
aportaciones que realice el Claustro de Profesorado. 

Este proceso de evaluación se llevará a cabo antes del 25 de junio y sus conclusiones serán 
grabadas en el programa Séneca antes del 15 de julio. 

Art. 1. Contenidos de la memoria de autoevaluación.  

Los contenidos a recoger en la memoria partirán de una valoración del: 

1. Funcionamiento del Centro. 

2. Funcionamiento de los órganos de gobierno. 

3. Funcionamiento de los órganos de coordinación docente. 

4. Funcionamiento de los programas educativos. 

5. Proceso de enseñanza y aprendizaje. 

6. Resultados de evaluación del alumnado. 

7. Medidas llevadas a cabo para la prevención de las dificultades de aprendizaje del 
alumnado. 

Una vez realizado este análisis, se realizarán unas propuestas de mejora que serán incluidas en el 
Plan de Centro. La recogida de información y posterior análisis se llevará a cabo por medio del equipo 
de evaluación. 

Art. 2. Miembros del Equipo de Evaluación.  

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará 
integrado, por el Equipo Directivo y por la Jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e 
Innovación Educativa. 

Art. 3. Procedimiento de autoevaluación.  

Para un correcto proceso de autoevaluación es preciso contar periódicamente con los análisis 
realizados respecto del funcionamiento del centro, por los distintos colectivos que conforman la 
comunidad educativa, estableciéndose el modo y los momentos para ello. 

Esta especie de fiscalización tiene como objetivo detectar las debilidades y fortalezas del proyecto, 
en momentos y con una periodicidad que permitan replanteamientos y nuevas acciones, caso de ser 
necesarias, que no se dilaten en el tiempo y conlleven una pérdida de este. Se trata de conseguir una 
corrección de errores lo más inmediata posible que permita la consecución de los objetivos que se 
han planteado, o incluso, su replanteamiento o establecimiento de otros nuevos, puesto que es posible 
que puedan cambiar las prioridades. 

Esquemáticamente, el organigrama de la dirección se estructurará del siguiente modo: 

Evaluación del centro Capítulo K 
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Art. 4. Agentes que se encargarán del seguimiento y evaluación de la 
aplicación del proyecto de dirección. 

Consejo escolar.  

Es el máximo órgano al que rendir cuentas y elemento fundamental en la evaluación de la función 
directiva ya que cuenta con representantes de todos los sectores de la comunidad educativa. Una de 
sus misiones será realizar el seguimiento del plan de actuación a través de los indicadores de 
evaluación establecidos en el proyecto y analizar el grado de consecución de los objetivos. 

Departamento de FEI.  

Colaborará con el equipo directivo en el diseño y seguimiento de los modelos indicadores de calidad 
y grado de consecución de los objetivos para poder hacer una valoración acertada de las medidas 
puestas en práctica. 

Departamento de orientación.  

Colaborará con el equipo directivo en el diseño y seguimiento de los modelos que permitan obtener 
información sobre el alcance de las medidas adoptadas en referencia a la atención a la diversidad, el 
Plan de convivencia y la integración en las actividades del centro de los alumnos/as del aula 
específica. 

Claustro de profesores.  

Es el foro en el que se analizará y valorará el funcionamiento del centro, la línea evolutiva del 
rendimiento académico, los resultados de las evaluaciones internas y externas. Además aprobará y 
evaluará los aspectos educativos recogidos en el Proyecto educativo de centro y se le informará de 
los resultados de la memoria de evaluación del centro. En definitiva valorará los indicadores que hacer 
referencia a la marcha general del centro. 

Departamentos de coordinación didáctica.  

Valorarán todos aquellos aspectos relacionados con el diseño, procedimientos e instrumentos de 
la práctica docente, así como los resultados de los procesos de enseñanza ï aprendizaje. Realizaran 
una autoevaluación de sus actividades y podrán realizar propuestas de mejora a nivel interno. 

Equipos de evaluación y reuniones de tutores con el departamento de orientación.  

Ambos tipos de reuniones de trabajo se centrarán en los aspectos a destacar dentro de la dinámica 
de los distintos grupos, realizando un análisis y valoración de las medidas adoptadas en este sentido, 
realizando las propuestas que consideren oportunas para la mejora de resultados y consecución de 
los objetivos. 
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Consejo de delegados.  

Tendrá como función el seguimiento y evaluación de las medidas adoptadas en lo concerniente a 
los aspectos relacionados con la vida cotidiana del alumnado en el centro, informando de sus 
necesidades y sus propuestas. 

Familias.  

Las familias, además de poder transmitir sus impresiones directamente a los miembros del equipo 
directivo, del departamento de orientación, tutores/as y profesorado en general, dispondrán de un 
modelo de encuesta de satisfacción oficial, además del propio elaborado por el centro. 

Asociaciones, clubes, entidades y administraciones.  

La relación del centro con las distintas asociaciones, entidades y administraciones con las que 
colabora, también dispondrán de una encuesta de satisfacción que recoja la información que nos lleve 
a conocer la imagen que transmite el centro al exterior.  

Servicio de inspección.  

La inspección educativa procederá a la evaluación final de la puesta en práctica del proyecto que 
se esta llevando a cabo en el centro. 

Art. 5. Cuándo, cómo y sentido del seguimiento del funcionamiento del 
centro. 

Como se especificaba anteriormente, debe establecerse un plan de evaluación, una hoja de ruta 
para el seguimiento del funcionamiento del centro en referencia a los objetivos planteados, en distintos 
momentos, la información necesaria respecto al grado de adecuación, aplicación y resultados 
parciales del mismo. 

El establecimiento de los tiempos ayudará a realizar las modificaciones oportunas caso de ser 
necesarias vistos y analizados los resultados parciales 

En la siguiente tabla se presenta un modelo de calendario a seguir. 

Cuando Carácter Cómo 

En el inicio del 
curso 

ī Expectativas 
ī Idoneidad  Valoración del proyecto de trabajo 

Durante el proceso 
evolutivo del curso 

ī Continuo 
ī Descriptivo 
ī Formativo 
ī De mejora 

ī Concreción en el Plan de centro anual del grado de desarrollo del 
proyecto de trabajo, considerando los datos de la Memoria de 
autoevaluación y del Plan de mejora. 

ī Realización de las revisiones periódicas de carácter trimestral de 
evaluación de los procesos de enseñanza ï aprendizaje en relación 
al plan de actuación del proyecto 

ī Elaboración de informes con indicadores y descriptores concretos y 
ajustados a los distintos apartados del plan de actuación para su 
evaluación. 

ī Revisión y evaluación al término del curso, en comparación con la 
información aportada por la memoria de autoevaluación pertinente, 
los indicadores del plan de actuación y los indicadores homologados 
de la AGAEVE destacados en el proyecto  

Final 
ī Acreditativo 
ī Valorado 

ī Evaluación del trabajo realizado por parte de la Inspección 
educativa, si procede. 

ī Informe de autoevaluación final de la dirección respecto a la 
consecución de objetivos y medidas adoptadas 

ī Informe de evaluación del proyecto por parte del Consejo escolar y 
claustro de profesores 

ī Encuestas de satisfacción cumplimentadas por los miembros de los 
distintos sectores de la comunidad educativa 
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Instrumentos de evaluación. 

Seguidamente se recogen los instrumentos considerados como más adecuados para realizar el seguimiento 
del plan de actuación del presente proyecto por considerarse ajustados a los indicadores de rendimiento que 
pueden ser cuantificados, válidos y fiables. 

a) Memoria de autoevaluación y Plan de mejora del centro. 

b) Informes de seguimiento y autoevaluación confeccionados para la dirección y el equipo 
directivo, referentes al grado de consecución de los objetivos y reajustes necesarios. 

c) Actas de reuniones, memorias e informes elaborados por los diferentes órganos de 
gobierno, comisiones y órganos de coordinación docente. 

d) Cuestionarios y encuestas de satisfacción cumplimentadas por los miembros de los 
distintos sectores de la comunidad educativa. 

e) Resultados estadísticos que permitan la comparativa respecto de la situación inicial. 

f) Resultados de los indicadores homologados de AGAEVE. 
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MODELO DE ENCUESTA A LAS FAMILIAS 

¶ Ha de puntuarse del 1 al 10 cada uno de los siguientes apartados, considerando el 1 como la puntuación más baja y 
el 10 como la más alta. 

Nivel en el que cursa estudios el 
alumno/a: (táchese el que proceda) 

Aula 
específica 

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO 1º BAC 2º BAC 

 

 Puntuación 

1. Opinión general a cerca del profesorado  

ī Ha manifestado claramente la metodología de trabajo  

ī Ha utilizado una metodología dinámica y atrayente para el alumno/a  

ī Ha mostrado interés por el progreso del alumno/a y su integración en el grupo  

ī Ha habido comunicación suficiente de los progresos o necesidades del alumno/a  

 

2. He recibido información suficiente, clara y precisa sobre los objetivos que se quieren lograr en las 
distintas asignaturas, los sistemas de evaluación y los criterios de calificación que se van a aplicar 

 

 

3. Los cauces de comunicación diseñados por el centro para las familias los considero adecuados.  

 

4. La  implicación y participación de las familias en la vida del centro es adecuada: Presentación y votación 
de candidaturas al Consejo Escolar, Reuniones con los tutores/as, asistencia a las reuniones. 

 

 

5. La labor de tutoría  y del departamento de orientación respecto a la información, asesoramiento y 
orientación sobre el desarrollo del aprendizaje, convivencia y control de la asistencia. 

 

 

6. El trato, la atención y la eficiencia de los miembros del equipo directivo son los adecuados.  

 

7. El trato, la atención y la eficiencia del personal de administración son los adecuados.  

 

8. El trato, la atención y la eficiencia de los/as ordenanzas son los adecuados.  

 

9. El ambiente que se respira en el centro en cuanto a las relaciones entre los distintos miembros de 
la comunidad educativa es adecuado. 

 

 

10. Conozco el Plan de centro, su Proyecto educativo y su Plan de convivencia, así como los distintos 
Planes y Proyectos en los que está inmerso y son de mi agrado  

 

 

11. Valoración del equipamiento, las instalaciones y los recursos del centro   

 

12. Estoy satisfecho/a con las actividades complementarias y extraescolares que realiza el centro  

 

13. Grado de satisfacción global en el centro, siente confianza en él.  
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ASPECTOS MEJORABLES EN EL CENTRO ASPECTOS POSITIVOS DEL CENTRO 
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MODELO DE ENCUESTA AL PROFESORADO 

¶ Ha de puntuarse del 1 al 10 cada uno de los siguientes apartados, considerando el 1 como la puntuación más baja y 
el 10 como la más alta. 

Nivel en el que IMPARTE CLASE: 
(táchense los que procedan) 

Aula 
específica 

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO 1º BAC 2º BAC 

 

 Puntuación 

1. El estilo de dirección facilita el desarrollo profesional del personal. Anima a la realización de 
proyectos, se interesa por los problemas que puedan darse en el aula, é 

 

 

2. Las vías de comunicación internas son adecuadas.  

 

3. Coordinación entre los distintos órganos existentes.  

 

4. Valoración del proceso de aprendizaje:   

ī Las explicaciones de clase han sido claras, suficientes y han resuelto las dudas.   

 

ī Se han utilizado distintas técnicas de enseñanza.   

 

ī El profesor ha sido puntual al comienzo y a la finalización de las clases  

 

5. La información trasmitida al alumno y a su familia sobre los criterios de evaluación y su evolución ha 
sido adecuada. 

 

 

6. El trato, la atención y la eficiencia del personal de administración son los adecuados.  

 

7. El trato, la atención y la eficiencia de los/as ordenanzas son los adecuados.  

 

8. El ambiente que se respira en el centro en cuanto a las relaciones entre los distintos miembros de la 
comunidad educativa es adecuado. 

 

 

9. Conozco el Plan de centro, su Proyecto educativo y su Plan de convivencia, así como los distintos 
Planes y Proyectos en los que está inmerso y me he implicado en ellos.  

 

 

10. Valoración del equipamiento, las instalaciones y los recursos del centro   

 

11. Estoy satisfecho/a con las actividades complementarias y extraescolares que realiza el centro  

 

12. Grado de satisfacción global en el centro, siente confianza en él.  
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ASPECTOS MEJORABLES EN EL CENTRO ASPECTOS POSITIVOS DEL CENTRO 
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MODELO DE ENCUESTA AL PAS 

¶ Ha de puntuarse del 1 al 10 cada uno de los siguientes apartados, considerando el 1 como la puntuación más baja y 
el 10 como la más alta. 

 

 Puntuación 

1. El estilo de dirección facilita el desarrollo profesional del personal, es accesible y se interesa por los 
problemas que puedan darse, é 

 

 

2. Las vías de comunicación con la secretaría y la dirección son adecuadas.  

 

3. Existe coordinación entre los distintos miembros del PAS y la directiva.  

 

4. La información trasmitida al inicio del curso y durante el transcurso del mismo ha sido adecuada.  

 

5. El trato con el profesorado ha sido adecuado.  

 

6. El trato con los alumnos/as ha sido adecuado.  

 

7. El trato con las familias ha sido adecuado.  

 
 

8. El ambiente que se respira en el centro en cuanto a las relaciones entre los distintos miembros de la 
comunidad educativa es adecuado. 

 

 

9. Valoración del equipamiento, las instalaciones y los recursos del centro   

 

10. Estoy satisfecho/a con las actividades que se realizan en el centro  

 

11. Grado de satisfacción global en el centro, siente confianza en él.  
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ASPECTOS MEJORABLES EN EL CENTRO ASPECTOS POSITIVOS DEL CENTRO 
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El plan de autoprotección del Centro se basa en la Orden del 16 de abril de 2008 y su redacción 
queda recogida en el documento: Plan de Autoprotección del IES Alborán ï Manuel Cáliz. La Dirección 
de Centro nombrará al inicio de cada curso escolar a un coordinador del mismo quien será el 
responsable de revisarlo y controlar su cumplimiento.  

Art. 13. Plan de Evacuación del Centro.  

1. Flujo de evacuación. 

Lugar exterior para la concentraci·n en caso de evacuaci·n: ñpuntos de reuni·nò. 

Denominamos Punto de Reunión al lugar del patio o el exterior en el que deben reunirse cuantos 
hayan evacuado el Instituto en caso de emergencia o simulacro. 

Los miembros del Sistema de Emergencias, tendrán como Punto de Reunión el Aparcamiento del 
Instituto. 

Existen dos zonas a utilizar tras la evacuación del Centro para el reagrupamiento y recuento del 
Alumnado: el Patio y la Acera de la calle Padre Méndez. Según el origen de los ocupantes del edificio, 
se dirigirán a los siguientes Puntos de Reunión. 

PUNTO DE REUNIÓN Nº 1: Patio                                                                 2000 m2 aprox. 

Origen Zona del Patio (vista desde las gradas) 

Planta Baja, ala Laboratorios Fondo a la izquierda, cerca de Vestuarios 

Planta Baja, ala Secretaría Fondo a la derecha 

Salón de Actos, Vestíbulo Fondo al centro 

Planta Baja, ala biblioteca Patio 

Planta Baja, Gimnasio vestuarios Patio 

Planta 1ª, ala biblioteca Patio 

Planta 2ª, ala biblioteca Patio 

Planta 2ª, ala Informática, sur Media a la Izquierda 

Planta 2ª, ala Informática, norte Anterior a la izquierda 

Planta 2ª, ala Dibujo, sur Media a la derecha 

Planta 2ª, ala Dibujo, norte Anterior a la derecha 

 

PUNTO DE REUNIÓN Nº 2: Acera calle Padre Méndez                                500 m2 aprox. 

Origen 
Zona de la acera (vista desde rampa de acceso a 

calle) 

Planta 1ª, ala Dpto. Matem. sur Derecha, entre Puerta Vehículos y Colegio 

Planta 1ª, ala Dpto. Matem norte Derecha, entre Puerta Peatonal y Puerta Vehículos 

Planta 1ª, ala Dpto Idioma sur Izquierda, frente a calle peatonal del Conservatorio 

Planta 1ª, ala Dpto Idioma norte Izquierda, entre Puerta Peatonal y calle peatonal 

 
 

Plan de autoprotección Capítulo L 
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PUNTO DE REUNIÓN Nº 1: Patio (en terremotos)                                      2000 m2 aprox. 

Origen Zona del Patio (vista desde las gradas) 

Planta Baja, ala Laboratorios Medio a la izquierda, cerca de Vestuarios 

Planta Baja, ala Secretaría Medio a la derecha 

Salón de Actos, Vestíbulo Medio al centro 

Planta 2ª, ala Informática, sur Anterior a la Izquierda 

Planta 2ª, ala Informática, norte Anterior al centro 

Planta 2ª, ala Dibujo, sur Anterior a la derecha 

Planta 2ª, ala Dibujo, norte Anterior al centro 

 

Esquemas de las vías de evacuación, salidas y puntos de reunión 
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Esquemas de las vías de evacuación, salidas y puntos de reunión 
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Esquemas de las vías de evacuación, salidas y puntos de reunión 

 

 

 
 


